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SE PUBLICA SEMANALMENl'E 
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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 5 de agosto de 1960. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer 117 plazas de Auxi .. 
liares administrativos.-Montepíos de Previsión de los Funciona­
rios y de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos 
adoptados por la Comisión Ej ecutiva del de Funcionarios en sesión 
celebrada el día 3, y por la Comisión Ejecutiva y por el Consejo 
de Administración del de Obreros en sesiones celebradas el día 4. 
Anuncios sobre trámite de expediente de cambio de afectación de 
dominio público a patrimonial de un terreno situado en la nueva 
rampa de acceso en la calle del Marqués de Urquijo a la carre­
tera de Madrid a La Coruña; relativo a la cuenta general del 
presupuesto ordinario de 1959 y la de Administración del Patrimo­
nio del mismo ej ercicio; referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de una finca en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

".Ol '·.I'"·"·"·IIOI",,o,,',,'U',,·U"I·U·"·"'I'·U'1""" 1'1""""1""""1"1"1"1,',,''''1''1''11'1'",·,,·,,·.,°"'1""'"'''''''''''' 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE AGOSTO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del exce!entísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Muñoz Calero, Primo de Rivera, Ruiz de 
~rijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Mo­
hna y Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor Sainz Brogeras, y estuvo presente e! Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada el 
29 de julio último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: l.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
PreSidencia proponiendo la aprobación de varios presupues­
~s ~e. obras de tramitación abreviada formulados por los 

ervlC10S Técnicos Municipales: 
.Reparación de desperfectos, baches y hundimientos en 

vanas calles de la 5.a División, 20.930,61 pesetas. 
l Conservación de fuentes públicas en diversas calles de 
a s.a División durante e! segundo trimestre, 113.783,34 
pesetas. 

Instalación de una fuente pública en la calle de Castuera 
(barrio de! Lucero), 35.880 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la prolongación 
de la calle del Olivo, detrás del Cuartel de la Guardia Civil, 
52.096,56 pesetas. . 

Reparación general de cubiertas en cuadras y naves de 
oreo de! Matadero Municipal de Vallecas, 141.415,04 pe­
setas. 

Arreglo y desatranco de bajadas, desagües y obras de 
fontanería en el Mercado de la Cebada, 3.321,29 pesetas. 

Reforma y adecentamiento de la nave de sacrificio de 
cerdos y aseo del patio en e! Matadero Municipal de Valle­
cas, 147.691,88 pesetas. 

Realizar varios desatrancos en el Mercado Central de 
Pescados, 1.506,96 pesetas. 

Ensanchar las curvas de confluencia de la calle de Serra­
no con la plaza de la Independencia, 35.795,15 pesetas. 

Arreglo de las tuberías que pasan por el vertedero del 
Mercado de Vallehermoso, 2.810,60 pesetas. 

Reperar las juntas de dilatación en el Mercado Central 
de Pescados, 19.429,45 pesetas. 

Construcción de absorbederos en la carretera de Húmera 
(Aravaca), 14.323,57 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Vinaroz, entre las 
de Sánchez Pacheco y García Luna, 126.626 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Ma­
nue! Montilla, 136.482,41 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en el tramo 
de embocadura de la calle de Talía con el paseo de Extre­
madura, 141.080,16 pesetas. 

2.0 Quedar enterada de una resolución de! Ministerio 
de la Gobernación por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por doña Asunción J araba M uñoz contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
enero del corriente año, en e! que se denegaba su solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de 
Embajadores, con accesoria a la de San Cayetano, 3. 

3. o Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por don José Gallar Sánchez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
febrero del corriente año, en e! que se ordena la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
fórzosa de la finca número 15 (hoy 17) de la calle de Fer­
nández de la Hoz, 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcadía Pre~idencia, 
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fecha 2 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
el Servicio Contencioso y por la Jefatura Administrativa de 
los Servicios Técnicos, la desestimación de la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas números 21, 23, 25 
Y parte del solar interior situado al fondo de la calle de 
Coslada, por estar afectadas por el párrafo 4.°, apartado d), 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 y artículo 63, 3.°, 
de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la finca número 1 de la calle de la Solana de Luche se 
repasen todos los desperfectos que presenta la finca sin 
necesidad de su desalojo, ya que, aunque presenta algunos' 
síntomas de ruina, no es inminente. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que se apliqu~ a la sita 
en la calle de los Pinos Alta, 15. el artículo 78 de las Orde­
nanzas municipales., ya que las condiciones de seguridad 
del inmueble se han agravado desde el 19 de noviembre 
de 1956, en que por primera vez se informó por dicha Co­
misión. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la finca número 1 de la calle de Sansón Carrasco se 
realicen con urgencia obras de reparación, y especialmente 
el arreglo de los Cielos rasos. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que se desalojen las dos 
viviendas que quedan habitadas del pabellón de fachada de 
la finca número 15 del camino de la Laguna (Carabanchel 
Bajo), que aparece en estado de ruina inminente, sin que 
sea preciso el desalojo del resto del inmueble. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca número 7 de la calle del Aguacate se realicen con 
urgencia las obras de consolidación, precisas en el inmueble, 
y las restantes de entretenimiento, y que pueden autorizarse, 
ya que la parte en donde hay que ejecutarlas no está fuera 
de la nueva alineación. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca número 86 de la calle de Alejandro Sánchez se 
realicen con urgencia las obras de consolidación de la esca­
lera exterior y de las demás obras de entretenimiento que 
precisa dicho inmueble. 

11 a 14. Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 de junio último, dando cuen­
ta de la admisión como Guardas de galerías de servicio de 
don J u1ián Martínez García y don Enrique Flores Benito; 
como Peón del Servicio del Subsuelo, don Salvador Remón 
A1mazán, y como operario del Servicio de Limpiezas, don 
Florentino Martínez San Julián; todos ellos con el jornal 
inicial de 34 pesetas. 

15. Quedar enterada y aprobar un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 23 de julio último, proponiendo 
el nomoramiento de don Francisco Moreno Y ébenes como 
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Vocal de la Junta de Beneficencia del distrito de la Uni­
versidad. 

16 a 18. Aprobar los actos 1icitatorios y las adjudi_ 
caciones de las subastas que a continuación se indican 
celebradas sin protesta ni reclamación alguna el día 27 d~ 
junio la primera y el día 16 de julio las dos restantes 
del corriente año: ' 

Obras de reparación en el Internado de niñas Palacio 
Valdés, situado en la finca Tres Cantos, a favor de don 
Andrés Gonzá1ez Enguita con la baja ofrecida del S por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 226.895,94. 

Obras de pavimentación de las calles de Daniel Sego­
vi a, Cine y Parra (Campamento), a favor de don José Te­
xeira Cardenal con la baja ofrecida del 7,23 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 336.186,84 
pesetas. 

Obras de pavimentación de la calle los Pinos Alta, entre 
las de los Pinos Baja y Montoya, a favor de don Juan 
Fernández López con la baja ofrecida del 18 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 760.791,75 
pesetas. 

19. Aprobar un decreto de la Alc.a1día Presidencia, 
fecha 23 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, como resultado del concurso pú­
blico celebrado al efecto, que se adjudique la confección de 
uniformes de invierno para el personal de Limpiezas a la 
firma comercial Navarrete (S. A.) en la siguiente forma: 
86 uniformes de pana, compuestos de americana, chaleco 
y pantalón, confeccionados a medida para jerarquías, con 
las fornituras de la muestra número 2, al precio unitario 
de 139 pesetas; 85 uniformes de pana, compuestos de gue­
rrera y pantalón, confeccionados a medida para operarios 
de medidas esvecia1es, con las fornituras de la muestra nú­
mero 2, al p;ecio unitario de 139 pesetas ; 2.412 unifor­
mes de pana, compuestos de guerrera y pantalón, confeccio­
nados por tallas para operarios, con las fornituras de la 
muestra número 2, al precio unitario de 139 pesetas; fiján­
dose la cantidad de tejido necesario para cada uniforme 
en 5,68 metros, que hacen un total de 14.671,44 metros de 
pana, que facilitará el almacén de Acopios; debiendo ser 
cargo el gasto total de 359.037 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir a la partida 571 del vigente presupuesto, 
desestimándose las restantes ofertas del citado concurso. 

Hacienda 

20 a 22. Aprobar tres gastos, de 24.000, 548,49 y 
73.000 pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente ~re­
supuesto, para satisfacer los premios de cobranza relativos 
al Servicio de Parques y Jardines por los billetes de entrada 
al Parque Zoológico y por la entrada de carruajes al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y para satisfacer 
la gratificación que corresponde al personal que interviene 
en la administración y recaudación del arbitrio del 17,20 
por 100 sobre la riqueza rústica y urbana; todos ellos rela­
tivos al segundo trimestre del corriente año. 

23. Aprobar un gasto de 9.317 pesetas, con cargo a 
la partida 478 del vigente presupuesto, para remunerar los 
trabajos de traducción realizados por el personal afecto al 
Centro de Estudios Municipales Antonio Maura. 

24 y 25. Aprobar dos gastos, de 1.980 y 7.635 pesetas, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto y a la partida 9.a del vigente presupuesto, para 
satisfacer las dietas devengadas por los componentes de 
los Tribunales y Comisiones Médicas del concurso a .u;a 
plaza de Aparejador y de la oposición a plazas de Fle eS 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados. 

26. Aprobar un gasto total de 2.147.881,90 pesetas, 
para satisfacer el importe de tres certificaciones de obras 
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realizadas por diferentes contratas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

27. Aprobar un gasto total de 1.433.734,84 pesetas, 
para satisfacer el importe de cuatro facturas por suminis­
troS y trabajos realizados a las dependencias municipales, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto. 

28. Conceder a doña Honorina García Menéndez la 
bonificación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
sita en la calle de Antonio Díaz, 15, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 24 de enero de 1958 en 
que fué otorgada la clasificación provisional de vivienda 
de renta limitada a la finca de que se trata; debiendo efec­
tuarse en matrícula la rectificación y anotación oportunas, 
con retirada del cobro y anulación de recibos pendientes de 
pago, que d~berár:, sustituirse por otros en los que se prac­
tique la bomficaclOn expresada. 

29. Devolver a la entidad Hidroeléctrica Española (So­
ciedad anónima) la cantidad de 86.775,70 pesetas, importe 
del recibo número 2.301, fecha 19 de enero del corriente 
año, que resulta indebidamente satisfecha por el concepto 
de licencia de obras correspondientes a las ejecutadas en la 
carretera de Villaverde a San Martín de la Vega, kilóme­
tro 4, por haberse comprobado que se hizo el pago dupli­
cadamente; debiendo tener lugar esta devolución en la forma 
siguiente: 78.887 pesetas, con cargo a los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto, y 7.888,70 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos B. 

30. Conceder exención de pago de derechos a doña 
Esperanza Rosado Hernández por traslado de su hermana 
María desde e! Asilo de Ancianos de la calle del Doctor 
Esquerdo, 35, a la calle de la Montera, 13, al objeto de ver 
a su madre fallecida, teniendo en cuenta que la Ordenanza 
que regula la exacción establece que la cuota se fijará con 
arreglo al alquiler del domicilio de la persona trasladada 
en ambulancia. 

31. Conceder a la Compañía Vinícola del Norte de 
España la exención del pago de! arbitrio sobre consumos 
y bebidas espirituosas y alcoholes para el vino de marca 
que sirve a las Embajadas y dependencias de misiones ex­
tranjeras acreditadas en Madrid, fundándose en e! régimen 
de reciprocidad existente con nuestras representaciones di­
plomáticas en el extranjero; debiendo e! solicitante presentar 
en el Negociado Central de Arbitrios de la Administración 
de Rentas duplicado de las facturas de entrega, en las 
que se haga constar la circunstancia de que en e! precio de 
v~nta se ha reducido e! importe de! arbitrio correspondiente, 
vlsada por la entidad compradora, requiriéndose además, 
cuando se trata de existencias adquiridas por Embajadas, 
que el Ministerio de Asuntos Exteriores haga constar que 
el país de dicha representación extranjera concede igual 
trato a nuestros representantes en el mismo; debiéndose 
extender por e! citado Negociado una franquicia por igual 
cantidad y clase de las especies que figuran en las mismas. 

32. Acordar el alta en e! concierto que se halla en vigor, 
pa.ra el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de 
lUJO con el gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos 
públicos, de los situados en e! cine Magallanes y en el Club 
Concepción, de la calle de la Virgen de la Fuencisla, 31, 
de los que son arrendatarios doña María Luisa Cortés y el 
Club Concepción, con las cuotas anuales respectivas de 957 
y 7.728 pesetas, con efectos de! 1 de enero de 1960; debiendo 
form.ularse el cargo total de 8.785 pesetas en la cuenta de 
con~lerto del presente año, con e! consiguiente incremento 
de Igual cuantía en la cuota que ha de resultar en 1 de 
enero de 1961. 

3~. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos, 
¡a.ra el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
UjO, de los que existían en el círculo cultural Nosotros 

8 de agosto de 1960 

y en e! cine Actualidades, con efectos de! 1 de julio de 1959 
y 1 de enero de 1960, respectivamente; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial de! presente año la can­
tidad de 6.164 pesetas, como cifra total de las particulares 
de ambos establecimientos, quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para 1961 en la cuantía de 5.337 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para 
e! pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
del establecimiento sito en la calle de Bravo Murillo, S, 
propiedad de lIsa Frigo, con efectos de! 1 de mayo del 
corriente año, por realización de obras de ampliación, con 
instalación de una sección de confitería, que han de suponer 
un incremento en e! volumen de ventas, pasando a tributar 
en régimen de declaraciones juradas durante el período 
mínimo de dos años, concediéndose un plazo de quince días 
para que presente las correspondientes a los meses trans­
curridos. 

35. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para e! pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de! esta­
blecimiento sito en la calle del Buen Suceso, 1, propiedad 
de don Samuel ]iménez Alvarez, con efectos del 1 de no­
viembre de 1959, por realización de obras de ampliación; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
año en curso la cantidad de 27.673 pesetas, por e! período 
del 1 de noviembre de 1959 al 31 de diciembre de 1960, 
quedando reducida la cuota gremial sindical para 1961 en 
la cuantía de 24.203 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento sito en la calle de Hilarión Eslava, 59, pro­
piedad de doña María Isabel de la Parra, por instalación 
de cafetera de tres portas y variación de la contribución 
industrial de taberna a bar, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 4.597 pesetas, por e! período 
del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial sindical para 1961 en la 
cuantía de 5.015 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de! estable­
cimiento sito en la plaza del Emperador Carlos V, 9, con 
efectos desde e! 1 de enero de 1960, por cierre, variación 
del mismo y traspasado de propiedad; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial del presente año la canti­
dad de 13.738 pesetas, por la totalidad del presente año, 
quedando reducida la cuota gremial para 1961 en la misma 
cuantía, debiendo tributar por declaraciones juradas durante 
e! período mínimo de dos años a partir de la fecha de 27 de 
abril último, concediéndose a su nuevo propietario, don 
Fráncisco de Prada San Román, un plazo de quince días 
para que presente las correspondientes al período de tiempo 
transcurrido. 

38 a 41. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención del pago de con­
tribuciones especiales por las obras que se indican, por 
venir tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, dándose la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

A doña Consuelo González Núñez, finca sin número de 
la calle de Gerardo Rueda, con vuelta a la de Mendívil, 4, 
por obras de pavimentación en la calzada y aceras en la 
primera de las citadas vías públicas. 

A don Pedro Sánchez González, fincas números 15 y 17 
de la calle del Pico de Mampodre, por obras de instala­
ción de alcantarillado tubular y absorbederos. 

A don Rufino Martín Puentes, finca número 10 de la 
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calle de Juana Urosa, por obras de instalación de alcanta­
rillado. 

A don Antonio Oblanca González, finca número 101 de 
la calle de la Pilarica, por obras de instalación de bordillo, 
quedando resuelta la petición suscrita por don José María 
Pantoja Jiménez en su propio nombre y en el de don Juan 
ele la Peña Navarro Reverter y don Antonio Oblanca Gon­
zález. 

42. Devolver, como consecuencia del acuerdo de exen­
ción aprobado en 18 de marzo de 1959, a doña María de 
los Dolores López la cantidad de 6.814,03 pesetas, importe 
del recibo número 256, incluí dos recargos de apremio y cos­
tas, satisfecho en concepto de contribuciones especiales por 
obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego que 
afectan a la finca número 7 de la calle de Málaga, pudiendo 
efectuarse tal devolución en la siguiente forma: 5.367,89 
pesetas, como minoración de ingresos del presupuesto extra­
ordinario de 1931; 268,39 pesetas, con cargo a la cuenta 
de depósito del 5 por lOO de contribuciones especiales, y la 
de 1.177,75 pesetas, con cargo al fondo del 5 por lOO que 
los Agentes ejecutivos tienen constituído para estas aten­
ciones, expidiendo, simultáneamente, por la Administración 
de Rentas un recibo comprensivo de las cuotas de pavimen­
tación de las aceras y tuberías y bocas de riego, por 2.737,66 
y 534,67 pesetas, respectivamente, el cual será puesto al 
cobro en período voluntario, sin recargos de ninguna clase, 
a nombre de doña María de los Dolores López Buisen, pro­
pietaria de la finca número 7 de la calle de Málaga, por no 
alcanzar el beneficio de exención para las citadas cuotas. 

43. Devolver a don Ju1ián Velasco Olmo, como con­
secuencia del acuerdo de 20 de enero de 1960, declarándole 
exento de pago de las cuotas de contribuciones especiales que 
afectan a la finca número 2 de la calle de Manuel Domín­
guez, la cantidad de 5.673,78 pesetas, importe del recibo 
número 1.438, del año 1958, satisfecho por la finca y con­
cepto expresados por obras de la calzada, aceras', absorbe­
deros y tuberías y bocas de riego, más recargos de apremio 
y costas; pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 4.425,61 pesetas, como minoración de ingresos del 
vigente presupuesto; 221,29 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos del 5 por lOO de contribuciones especiales, y 
1.026,88 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 que los 
señores Agentes ejecutivos tienen constituído para estas 
atenciones. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la apli­
cación de contribuciones especiales, con motivo de las obras 
de pavimentación, explanación y prolongación de la calle del 
Pisuerga, y vistas las reclamaciones formuladas por varios 
propietarios de fincas enclavadas en dicha calle: 

Primero. Ratificar el acuerdo adoptado en sesión de 
30 de septiembre de 1953, por el que se concede, de oficio, 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
a los propietarios de las fincas de la calle del Pisuerga que a 
continuación se relacionan, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en la expresada vía pública 
en el año 1951, por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la incompati­
bilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 1950: núme­
ros 2 y 4, herederos de don Salvador Boheandía; 6, don 
Carlos Mota Aparicio; 8, don Alberto Anabitarte; 10, don 
Florentino Román; 7, don José Ruiz de Gopegui, y 9, 
don Pedro José Arrate. 

Segundo. Conceder igual beneficio, por existir las mis­
mas razones que en los anteriores, a los propietarios que 
10 solicitaron y que son los siguientes: don Alejandro 
Gómez Spencer, para las cuotas que afectan a la finca nú­
mero 5; doña Florentina Romás Manzanete, para las que 
afectan a la finca número 10, y don Luis Cencillo de Pineda, 
para las de la número 3; y 
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Tercero. Estimar la petición suscrita por don Adolf 
López Durán, interesando sea dado de baja en la distrib ~ 
ción de cuotas de contribuciones especiales por obras ~ 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en la calle d~ 
Pisuerga, p~r n~ t~ner ninguna propiedad lindante con la 
expresada vla pubhca, una vez que por los Servicios Téc­
nicos Municipales ha sido comprobada la exactitud de tales 
alegaciones; y, en consecuencia, anular dicha titularidad 
d~ la finca número 14, haciendo que en su lugar figure el 
Ayuntamiento como ú\1ico y exclusivo propietario, en el 
momento de ejecutarse las obras, de una parcela existente 
entre la propiedad del reclamante y la vía pública referida. 

Fomento 

45. Aprobar la certificación número 5, remitida por la 
Sección de Urbanismo por obra ejecutada en la construc­
ción de muro de cerramiento del Cementerio de El Pardo 
a favor de don Ramón Lasa Sarriá; debiendo ser cargo s~ 
importe, de 426.437,67 pesetas, más el 4 por 100 de indem­
n~zación, a la partida 80 del vigente presupuesto de Urba­
msmo. 

46. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 12 de julio últi­
mo, a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), como tercera 
a cuenta de un crédito aprobade para las obras de pavimen­
tación e instalación de tuberías y bocas de riego en la ave­
nida de José Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza 
del Callao; debiendo ser cargo su importe total, de 4.708,43 
pesetas, a la partida 80 del vigente presupuesto 'de Urba­
nismo. 

47. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 30 de junio último, a favor de 
Pilotajes y Sondeos (S. A.), como segunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de captación y elevación 
de aguas en la Casa de Campo (primera etapa); debiendo 
ser cargo su importe total, de 350.170,30 pesetas, a la par­
tida 81 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

48. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 28 de junio 
último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), como liquidación de las obras 
de instalación de señales luminosas reguladoras de la circu­
lación, de funcionamiento automático, en la calle de Alberto 
Aguilera; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 722.115,07, a la partida 47 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

49. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 12 de julio últi­
mo, a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), como liquida; 
ció n de las obras de pavimentación de la avenida de Jase 
Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza del Callao; 
debiendo ser cargo su importe total, de 529.282,10 pesetas, 
a la partida 49 del vigente presupuesto de Urbanismo .. 

50. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 10 de ju1.io ~~1-
mo, a favor de don José María González, como liqUldaClOn 

de las obras de alcantarillado en el barrio de Villaverde 
Bajo (primera fase del casco central); debiendo. ser cargo 
su importe total, de 47.245,48 pesetas, a la partida 49 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, aprobándose las eco­
nomías obtenidas, que ascienden a 5.422,15 pesetas. 

51. Librar al Topógrafo Habilitado suplente del Ins­
tituto Geográfico y Catastral, don Juan Bayón Con~rer7as~ 
la cantidad de 165.831,12 pesetas, con cargo a la p~rt1?a . 
del vigente presupuesto de Urbanismo, por los sigUientes 
trabajos realizados por dicho Servicio: importe de las hec-. , pues-
táreas levantadas para los trabajos de conservaClOn y 
ta al día del plano parcelario durante el tercer bime~tre 
del presente año, 132.154,20 pesetas; importe de los Jor-
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nales devengados por los Peones empleados en dichos tra­
bajos durante el mes de mayo, 3.950,64 pesetas; importe 
de los jornales ~evengados por los P:on.es empleados en 
los mismos trabajos durante el mes de Juma, 3.823,20 pese­
tas · importe de los puntos del plus familiar de dichos Peo­
nes' correspondientes al segundo trimestre del año actual, 
1.965,60 pesetas; importe de los jornales devengados por 
los Peones empleados en trabajos de puesta al día en zonas 
anexionadas durante el mes de mayo, 8.660 pesetas; impor­
te de los jornales devengados por los Peones empleados en 
puesta al día en zonas anexionadas durante el mes de junio, 
6.630 pesetas, e importe de los gastos de locomoción del 
personal encargado de estos trabajos durante el tercer bimes­
tre de este año, 8.647,48 pesetas. 

52. Aprobar una certificación, expedida por la_ Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 21 de junio 
último, a favor de Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) como tercera a cuenta de las obras de 
pavimentación en la av~nida de la Ciudad de Barcelona; 
debiendo ser cargo su Importe total, de 2.244.979,90 pe­
setas, a la partida 80 del vigente presupuesto de Urba­
nismo. 

53. Aprobar un gasto de 293.661,10 pesetas, con cargo 
a la partida 45 del vigente presupuesto de Urbanismo, a 
favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), como 
diferencia pendiente de abono de la tercera certificación 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes en 21 de julio último, por obras de pavimentación 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la calle de 
Alfonso XII y la avenida de Menéndez Pelayo. 

54. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, la re­
visión de precios de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Embajadores, 
entre las de Cáceres y Divino Vallés, que fueron adjudi­
cadas en 27 de junio de 1956 a don José Sánchez Mateas, 
y que la suma de 6.435,05 pesetas a que asciende la liqui­
dación de dicha revisión de precios sea cargo a la partida 
calculada para pago de liquidaciones pendientes; debiendo 
certificarse por los Servicios Técnicos que figura en la rela­
ción de créditos aprobados y reconocidos por e! Ayunta­
miento Pleno de 17 de junio pasado. 

SS. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en distintos lugares de la La División, 
siendo cargo su importe total, de 149.135,95 pesetas, a la 
partida 704 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras directamente a Industria Eléctrica Francisco Be­
nito Delgado (S. A.), y teniendo en cuenta el importe de los 
trabajos y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

56. Aprobar un proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
palomillas y faroles del alumbrado, siendo cargo su importe 
total, de 149.926,40 pesetas, a la partida 704 de! vigente 
presupuesto, adjudicándose dicho suministro a la Sociedad 
Jareño de Construcciones Metálicas, dada la cuantía del 
proyecto y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos los infor­
mes ~e la Empresa Municipal de Transportes, Sindicato 
P~ovl11cial de Transportes y Comunicaciones, Dirección de 
~1~S, Circulación y Transportes y Jefatura de Policía Mu­
fiJclpal: 

Primero. Que al amparo de 10 autorizado en el artícu­
lo 7.° .de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Transportes de 
~adnd, se establezca una línea de autobuses con la deno­
ml11ación V entas-Barrio de Bilbao. 

8 de agosto de 1960 

Segundo. Que el itinerario de dicha línea sea e! si­
guiente: plaza de la América Española, calles de Alejandro 
González y Alcalá, carretera de Vicálvaro, barrio de Bilbao 
y viceversa. 

Tercero. Que el servicio de la expresada línea de auto­
buses sea prestado. con arreglo al acta suscrita con fecha 
25 de enero de 1960 entre la Empresa Municipal de Trans­
portes y don Fausto Dones Huete; y 

Cuarto. Que como se especifica en el pliego de condi­
ciones de la Empresa Municipal de Transportes, fechá 22 de 
enero de 1953, que rige en el funcionamiento de las líneas 
periféricas de autobuses, el presente acuerdo tenga e! carác­
ter de una simple autorización de prestación de servicio, 
sin que la misma signifique concesión ni exdusiva a favor 
del solicitante. 

58. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos los infor­
mes de la Empresa Municipal de Transportes, Direccióh de 
Vías, Circulación y Transportes y de la J etatura de Policía 
Municipal, como continuación al acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1958 
y por el que se estableció en la plaza de Remales e! punto 
de partida de la línea periférica de autobuses, autorizada en 
sesión de 3 de abril de 1957, entre la plaza de Ramiro Ledes­
ma Ramos y el poblado de Caño Roto: . 

Primero. . Que se autorice a don J ulián Morcillo Soto 
para que de la línea periférica de autobuses plaza de Rama­
les-poblado de Caño Roto, establecida en virtud de acuerdo 
adoptado en 7 de febrero de 1958, se implante una desvia­
ción por el Puente del Rey, avenida. de Portugal, carretera 
de Extremadura, avenida de Oporto, poblado de Caño Roto 
y vIceversa. 

Segundo. Que en la citada desviación de la línea peri­
férica de autobuses plaza de Ramales-poblado de Caño Roto 
se establezca la tarifa de dos pesetas por viajero y viaje 
sencillo; y 

Tercero. Que como se especifica en el pliego de con­
diciones de la Empresa Municipal de Transportes, fecha 
22 de enero de 1953, que rige en el funcionamiento de líneas 
periféricas de autobuses, el presente acuerdo tiene el ca­
rácter de una simple autorización de prestación de servicio, 
sin que la misma signifique concesión ni exclusiva a favor 
de! solicitante. 

LICENCIAS DE OBRAS 

59 y 60. Conced~r licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por e! Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Manuel Pombo, para construir un edificio 
industrial de plantas baja, entreplanta y primera en la calle 
de Méndez Alvaro, 21. 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao (S. A.), para cons­
truir un bloque de viviendas en la carretera de Vicálvaro, 
sin número. 

Beneficencia y Sanidad 

61. Incrementar en la cantidad de 87.500 pesetas la 
partida 443, "Adquisición de pan.-Mendicidad", del vi­
gente presupuesto, una vez que la consignada es insuficiente 
para el suministro de ese artículo de primera necesidad a los I 

Albergues de Asistencia Social. 
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8 de agosto de 1960 

Gobierno interior y Personal 

62. Jubilar, a petición propia, por contar con más de 
sesenta y cinco años de edad y haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta, al amparo de 10 esta­
blecido en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, a la Maestra municipal doña Amelia Tejerina Caba­
llero, asignándole el haber pasivo anual de 53.987,32 pese­
tas, equivalente a1100 por 100 de las 53.987,32 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido, de 46.987,32 pesetas, la 
cantidad de 7.300 pesetas de indemnización por casa-habi­
tación; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado, y que el precedente apartado 
surta sus debidos efectos legales a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente. 

63. Jubilar a don José Alonso A1aiz en el cargo de 
Cabo del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 25 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta años, cuatro meses 
y dieciocho días prestados a la Corporación, cuatro años, 
nueve meses y ocho días que prestó en el Ejército y tres 
años, cinco meses y ocho días que por acuerdo de la Direc­
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
de fecha 2 de abril último le son de abono a efectos pasivos, 
como prestados en el extinguido Cuerpo de Seguridad), y 
asignarle un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 26.395,36 pesetas anuales, equivalentes 
al 86 por 100 de las 30.692,28 pesetas (29.230,75 pesetas 
de sueldo, más 1.461,53 pesetas importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador con arreglo a los treinta y ocho años, siete meses 
y cuatro días de servicios computables, y que por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 3.959,29 pesetas, resultando un 
haber pasivo total de 30.354,65 pesetas anuales, que puede 
tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

64. Jubilar a don Mariano Hernández Redondo en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 9 de septiembre pró­
ximo y contar con suficientes años de servicios a tales efec­
tos (treinta y siete años, un mes y tres días), y asignarle un 
haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 25.377,38 pesetas anuales, equivalentes al 84 por 100 de 
las 30.211,17 pesetas (29.474,32 pesetas último sueldo, más 
736,85 pesetas importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.806,59 pesetas, 
resultando un haber pasivo total de 29.183,97 pesetas anua­
les, que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

65. Jubilar a don Bernabé Cuenca Hernán en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 11 de junio último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y tres años y dos meses prestados a la Corporación, 
más dos años, ocho meses y seis días que prestó en el Ejér­
cito), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 21.971,76 pesetas anuales, equi­
valentes al 80 por 100 de las 27.464,71 pesetas (26.794,84 
pesetas de sueldo, más 669,87 pesetas importe de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador con arreglo a los treinta y cinco años, diez 
meses y seis días de servicios computables, y que por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 3.295,75 pesetas, resultando un 
haber pasivo total de 25.267,51 pesetas anuales, que puede 
tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 
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66 a 73. Jubilar, por imposibilidad física, al Operar' 
del Matadero Municipal don Constantino Cabezaolías Cala 
tellanos, al operario de Parques y Jardines don Ramón Ri s­
Peña, al Conductor mecánico de Talleres Generales d~o 
Joaquí~ Platero, Serrano, al operario d~ Parqu~s y Jardine~ 
don VIcente MIranda Vega, al operarIo de Limpiezas do 
Jacobo Gonzá1ez Regue:o, al Co.nductor de .Talleres Gene~ 
rales don Eduardo Rodnguez RUlZ, al operano de Limpiezas 
don Carlos Méndez Ruiz y al Guardia de Policía Munici­
pal don Claudia Escudero Puerta, ya que han sido decla­
rados inútiles para la prestación de sus servicios por el 
Tribunal Médico de Reconocimiento de Funcionarios y 
Obreros Municipales y contar con años suficientes de Ser­
vicios, sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que les corresponda. 

74. ReCtificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de noviembre de 1959, por el que fué 
asignado el jornal pasivo al Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Manuel Vara del Pozo, en el sentido de acu­
mularle el tiempo de tres años y un mes de servicios mili­
tares, correspondiéndole un jornal pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 64,13 pesetas diarias 
equivalentes al 78 por 100 de las 88,22 pesetas que le sirve~ 
de regulador con arreglo a los treinta y cuatro años, ocho 
meses y veintiún días de servicios computables, y que por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 9,61 pesetas diarias, 
resultando un jornal pasivo total de 73,74 pesetas diarias, 
siéndo1e de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca ; debiendo tener aplicación a la partida 602 del vigente 
presupuesto. 

75. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 27 de abril último, por el que fué jubi­
lado el Conductor mecánico de Talleres Generales don Luis 
Quipo Pérez, en el sentido de acumularle el tiempo de cinco 
años de servicios militares, correspondiéndole un nuevo jor­
nal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 57,29 pesetas diarias, equivalentes al 74 por 100 de las 
74,72 pesetas que le sirven de regulador con arreglo a los 
treinta y dos años , un mes y veinticinco días de servicios 
computables, y que por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 8,58 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total de 
65,87 pesetas diarias, siéndo1e de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca; debiendo tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

76. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 4 de mayo último, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Pablo 
Aguado Fariñas, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cinco años, ocho meses y veintidós días de servicios milita­
res y un año, nueve meses y veinte días de servicios pres­
tados en el Ayuntamiento de Ta1avera de la Reina (Toledo), 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 23.043,56 pesetas anua­
les, equivalentes al 86 por 100 de las 26.794,84 pesetas ~que 
le sirven de regulador con arreglo a los treinta y ocho anos, 
cinco meses y veintiocho días de servicios computables, y que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.456,52 pesetas, 
resultando un haber pasivo total de 26.500,08 peset~s an?~­
les, siéndole de abono las diferencias que esta ~ectlfiCaclOe1n 
produzca; debiendo tener aplicación a la partida 601 d 
vigente presupuesto. .' l 

77. Rectificar el acuerdo de la Comisión MUll1Clp~ 
Permanente, fecha 4 de mayo último, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal ~on Ju~ 
Pérez Martínez, en el sentido de acumularle el tiempO e 
tres años y veintiún días de servicios militares, correspon­
diéndole, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, un 
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haber pasivo de 24.771,82 pesetas anuales, equivalentes al 
86 por 100 de las 28.804,45 pesetas que le sirven de regu­
lador con arreglo a los treinta y ocho años, cinco meses 
y dieciocho días de servicios computables, y que por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.715,77 pesetas, resul­
tando un nuevo haber pasivo total de 28.487,59 pesetas 
anuales, siéndole de abono las diferencias que esta rectifi­
cación produzca; debiendo tener aplicación a la partida 601 
del vigente presupuesto. 

78. Asignar a don Rafael Hernández Serrano, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 8 de junio último, una pensión de retiro, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 10.065,68 pesetas anua­
les, equivalentes al 5 por 100 de las 20.131,37 pesetas que le 
sirven de regulador con arreglo a los veinte años, -cinco 
meses y diecinueve días de servicios prestados a la Corpo­
ración, y que por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 30 por 100, o sea en 3.019,70 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 13.085,38 pe­
setas anuales, que puede tener aplicación a la partida 601 
del vigente presupuesto, y que dicha pensión de retiro co­
mience a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto en el apar­
tado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

79. Asignar a don Sinforiano González Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, ;ubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 1 de los corrientes, una pensión de retiro, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 72,38 pesetas diarias, 
equivalente al 86 por 100 de las 84,17 pesetas (80,17 pese­
tas de jornal, más cuatro pesetas importe de dos anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador con arreglo a los treinta y ocho años, diez 
meses y trece días de servicios prestados a la Corporación, 
y que por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,85 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 83,23 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto, y que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguien­
te a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibi­
lidad física, -con arreg-lo a 10 dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración 10ca1. 

80. Asig-nar al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Francisco García de Osma, jubilado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de junio últi­
mo. el haber pasivo anual de 5:).809.76 pesetas, equivalente 
al 92 por 100 de las 58.488,87 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador , resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 57.062,31 pesetas, la cantidad de 
1.426,56 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
e~ curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
hempo de servicios prestado por el interesado, y que el pre­
cedente apartado súrta sus debidos efectos legales a partir 
del día 1 de julio último. 

8!. Disponer, accediendo a la petición de la interesada, 
e! remgreso como Oficial técnicoadministrativo de Secreta­
r~~ de doña Angela Pérez Ros, que se encuentra en situa­
Cl?n. de excedencia voluntaria de su cargo de Oficial ad­
m1lltstrativo, teniendo en cuenta el acuerdo número 2.° 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1959, con 
aplica.ción de su apartado b), o sea incluyéndola en la escala 
~ extInguir y dentro de lo determinado en el artículo 63 
del reglamento de Administración local de 30 de mayo 
e 1952, con derecho a ocupar la vacante existente; debien-
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do previamente justificar hallarse exenta de antecedentes 
penales. 

82. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Bernardino Pablo García Muñoz, con efectos del día 1 de 
julio último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d), 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho al percibo de haber 
alguno y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca dentro 
de las de su categoría y acuerda, previa demostración de 
seguir reuniendo las condiciones técnicas exigidas. 

83. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Fernández Rojas el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d), 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación. 

84. Conceder al Guarda urbano y rural de Parques 
y Jardines don Francisco González Ramos el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d), 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal si­
tuación. 

85. Conceder al Ayudante de primera mecánico de 
Talleres Generales don Jesús Rodríguez Bullido el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d), 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación. 

86. Conceder al Peón del Servicio de Vías y Obras 
don Julián Domingo Iglesias el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) , 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación. 

87. Conceder al operario de Cementerios don Miguel 
Alonso Hernández el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) , 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación. 

88 y 89. Conceder, conforme a lo determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
del Ramo de Alcantarillado don Manuel Izquierdo Arribas 
y al operario de Edificaciones Privadas don Moisés Andrés 
Conde Sánchez, un anticipo reintegrable de dos mensuali­
dades, importando la cantidad de 2.550,.68 y 2.318,80 pese­
tas, respectivamente, que deberá ser reintegrado en catorce 
mensualidades; debiendo previamente suscribir un compro­
miso en el cual se obliguen a ello, y que ha de efectuar su 
Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, y siendo 
cargo el referido gasto a la partida 776 del vigente presu-
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puesto, y el reintegro al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 156, del mismo. 

90. Cancelar la nota desfavorable existente en el expe­
diente personal del Sargento de Policía Municipal don Juan 
San Juan Pérez, ya que ha pasado el tiempo previsto para 
su cancelación y no ser reincidente y reiterante, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 113 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

91. Abonar a doña Victoria Martín García, en con­
cepto de viuda del que fué operario, jubilado, don Lorenzo 
Carrillo Hernández, por sí y conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión del mes de marzo de 1960, 1.137,70 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga de julio, 770,70 pesetas 
(en total, 1.908,40 pesetas), cantidad que podrá ser abonada 
a los interesados con cargo a las partidas 602 y 607, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

92. Abonar a doña María del Pilar Pascual López, en 
concepto de nieta de la que fué operaria de Evacuatorios, 
jubilada, doña María de Julián López, las siguientes canti­
dades: por la pensión del mes de mayo de 1960, 805,07 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga de julio, 
630,63 pesetas (en total, 1.435,70 pesetas), cantidad que 
podrá ser abonada a la interesada con cargo a las parti­
das 602 y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

' 93. Abonar a don Antonio Refajo Antigas, don Loren­
zo Hidalgo de Grado, don Quintín Maroto Fernández, don 
Federico Díaz Fernández, don Maximiliano Cachadiñas 
Gallardo y don Manuel Rodríguez Santa Cruz, operarios 
de temporada de la Jefatura de Alumbrado, los jornales 
devengados durante los meses de enero a mayo, ambos in­
clusive, en los que no han percibido remuneración alguna, 
prestando servicios 'sin interrupción hasta la fecha del 1 de 
junio en que han sido contratad.os; dichos jornales, a razón 
de 34 pesetas diarias que venían cobrando en el anterior 
ejercicio, ascienden a la cantidad de 5.168 pesetas a cada 
uno, haciendo un total de 31.008 pesetas, que pueden tener 
aplicación a la partida 227 del vigente presupuesto. 

94. Contratar los servicios de doña María Francisco 
López Martín, como Auxiliar de las oficinas municipales, 
con la remuneración de 16.000 p'esetas anuales, que deberá 
ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto. 

95. Contratar los servicios de don Jesús Malina Pra­
dos como Lavacoches de Talleres Generales, según el pro­
yecto de contrato que figura en el expediente y con la remu­
neración de 39.25 pesetas diarias, que deberá tener aplicación 
a la partida 100 del vigente presupuesto. 

96. Re'novar el contrato de servicios con doña Marga­
rita Calderón MartÍnez como Profesora de corte y confec­
ción, con sujeción a las normas contenidas en la reglamen­
tación nacional del trabajo en la enseñanza no estatal, con 
efectos a partir del día siguiente a la fecha de extinción del 
contrato anterior; debiendo ser cargo la remuneración anual 
de 7.000 pesetas a la partida 302 del vigente presupuesto. 

97. Contratar los servicios de don José Lechuga Alonso 
como Repartidor de carnes del Matadero, con carácter de 
fijo, sujeto a la legislación laboral y con la remuneración 
de 41 pesetas diarias, que tendrá aplicación a la partida 251 
del vigente presupuesto. 

98. Disponer que la prótesis dental que necesita el ope­
rário municipal del Servicio de Limpiezas don Paulina Gar­
cía Agudo, como consecuencia del accidente de trabajo 
sUfrido en 14 de abril, la realice el Odontólogo Jefe de la 
Consulta de Accidentes del Trabajo, Doctor don Bernar­
dino Landete, y que el gasto de 1.000 pesetas a que se eleva 
dicha cura, sea cargo a la partida 786 del vigente presu­
puesto. 

99. Aplicar en sus propios términos, según 10 infor­
madd por la Asesoría Jurídica, la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el 
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recurso interpuesto por don Rafael Fernández García 
la que se reconoce su derecho a ser incorporado al Ser~l?r 
a partir del 22 de junio de 1956, como Practicante decI~, 
Beneficencia ~~nicipal; debiendo percibir haberes desd: 
que tome poseslOn. 

100. Desestimar la ,instancia del Arquitecto municipal 
don Buenaventura Rodnguez Angel, en la que solicita cam­
b~o del destino que se le ha asignado, por la absoluta caren_ 
Cia de fundamento legal y para evitar, como indica la Ins­
pección de los Servicios Técnicos, el grave precedente que 
supondría acceder a la misma. 

101 a 104. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por las Visitadoras sanitarias doña Angela Benito 
Yanguas, doña Felisa Fernández Herrero, doña Angela de 
Juan Salamanca y doña Natividad Martínez Rubio contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
marzo del corriente año, que las pasó a la situación de exce­
dencia especial por matrimonio, ya que todas ellas ocupaban 
su puesto con carácter eventual, y el concurso oposición 
restringido en el que tomaron parte se celebró con posterio­
ridad a la publicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y, por tanto, no les puede ser aplicada 
la disposición transitoria sexta, 3.a, que dice que los funcio­
narios femeninos ingresados en virtud de convocatorias 
anunciadas antes de la entrada en vigor de este reglamento 
conservarán al casarse el derechos a permanecer en ser­
vicio activo. 

105. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo núme­
ro 119, de 1960, según lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, interpuesto ante el Tribunal Provincial por don José 
de la Paz Martín contra el acuerdo municipal desestimato­
rio de su pretensión de reconocimiento de derechos admi­
nistrativos en cuanto a sueldo (17.000 pesetas) y participa­
ción en determinados fondos, remitiéndose al señor Jefe de 
los Procuradores Consistoriales la necesaria certificación 
para que pueda comparecer en autos. 

106 y 107. Jubilar, por imposibilidad física, al Sub­
j efe de Sección de Secretaría don Luis Díaz Pardeiro y al 
Celador de Mercados (Auxiliar administrativo) don José 
Martínez Piñeiro, ya que han sido declarados inútiles por 
el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y 
obreros municipales y contar los interesados con años sufi­
cientes de servicio, sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que les corresponda. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden 
don Emilio Rodríguez Aguirre, asignándole el haber pasivo 
anual de 54.525,14 pesetas, equivalentes al 96 por 100 de 
las 56.797,03 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
55.411,74 pesetas, la cantidad de 1.385,29 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y que el precedente apartado surta 
sus debidos efectos legales a partir del día 2 de agosto del 
corriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siendo de abono al interesado su su~l~o 
activo durante todo el referido mes, comenzando a percIbIr 
el haber pasivo a partir de 1 de septiembre siguiente; todo 
ello de conformidad con lo determinado en el artículo 83, 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

109. Jubilar a don Julián García García en el cargo de 
operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 22 de septiembre próximo y <;ontar ~con 
suficientes añus de servicios a tales efectos (vemte a~os, 
siete meses y quince días), y asignarle un jornal paslv30g 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 27'76 
pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 54, 
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pesetas que le sirven de regulador, y que por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 
30 por 100, o sea en 8,21 pesetas, resultando un jornal 
pasivo de 35,59 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida 602 de! vigente presupuesto. 

110. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
don Luis Vega Cuesta, en el sentido de acumularle a los 
servicios prestados en la Corporación los que prestó en e! 
Ejército, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 26.472,08 (23.019,20 pesetas de haber pasivo que le 
correspondería, incrementado con las mejoras del decreto 
de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 90 por 100 de 
las 25.576,89 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, Y que el precedente apartado surta sus debidos efec­
tos legales a partir de! día 1 de enero del corriente año, 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favOr. 

111. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 8 de junio último, por e! que fué asig­
nado el jornal pasivo al Encargado de Sección del Servicio 
de Limpiezas don Cecilio Herraiz Contreras, en el sen­
tido de acumularle el tiempo de dos años, once meses y 
siete días de servicios militares, correspondiéndole, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, un jornal pasivo 
de 73,34 pesetas diarias, equivalentes al 82 por 100 de las 
89,45 pesetas que le sirven de regulador con arreglo a los 
treinta y seis años, siete meses y diecinueve días de servicios 
computables, y que por aplicación de! decreto de 30 de 
noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 11 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 84,34 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca; debiendo tener aplicación a la par­
tida 602 del vigente presupuesto. 

112. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios. de Administración local, en concordancia con e! 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
de! Servicio de Limpiezas don Rafae! Bartolomé Rodrí­
guez, un anticipo reintegrable de dos mensualidades, impor­
tando la cantidad de 2.108 pesetas, que deberá ser rein­
tegrado en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se oblige a ello y que 
ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus 
jornales; debiendo tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 766 de! vigente presupuesto, y el reintegro 
deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, 
del vigente presupuesto. 

113. Reconocer al operario del Servicio de Cemen­
terios don Angel Ballesteros Hernández, como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 15 de enero 
d~ .1943, al quedar justificada que la interrupción de ser­
VICIOS existente entre el 14 de marzo de 1943 y ellO de 
abril de 1946 fué como consecuencia de hallarse cumpliendo 
sus deberes militares, resultándole de este reconocimiento 
e! jornal diario de 49,77 pesetas (cuatro cuatrienios venci­
d~s ?e1 10 por 100 sobre el inicial de 34 pesetas), y cum­
phmlento del próximo y quinto cuatrienio en 15 de enero 
de 1963, rectificándose en este sentido el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de abril .de 1959, 
en 9ue le fueron desestimados por no haberlos probado 
debIdamente, y que las diferencias que le resulten de este 
r~conocimiento le sean de abono a partir del día 13 de sep­
hen:b~e de 1958, en que planteó por primera vez e! reco-
nOCImIento de estos servicios. . 

~14. Clasificar como Vigilante de Arbitrios en e! Ayun­
tamIento de Madrid a don Pedro Manue! Laborda Garvia, 
rocedente del anexionado Municipio de Villaverde, fiján­
ole el haber anual de 28.344,97 pesetas, que resulta de 
a~umular al inicial de 16.000 pesetas seis cuatrienios ven­
CIdos en 1 de enero de 1959 y con vencimiento del pró-
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ximo en la misma fecha del año 1963, si para esa fecha 
continúa en situación de activo y no ha sufrido interrup­
ción alguna en el desempeño de sus funciones. 

115. Abonar a don Gabriel Luengo García-Ballesteros, 
en concepto de padre de la que fué operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales doña Ambrosia Luengo García­
Machales, las siguientes cantidades: por los jornales y demás 
emolumentos líquidos del mes de mayo de 1960 (reintegra­
dos el 25 de junio según carta de pago número 11.460), 
1.624,66 pesetas; por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de 18 de julio, a razón de 41,14 pesetas dia­
rias, 994,21 pesetas; por las diferencias de jornales y paga 
extraordinaria de abril por vencimiento de un cuatrienio, 
desde e! 1 de enero al 30 de abril de 1960 (reintegradas 
el 25 de junio, según carta de pago número 11.459), 537,86 
pesetas, y por las diferencias de jornales, media paga extra­
ordinaria y plus de carestía de vida desde e! 1 de enero 
al 30 de marzo de 1960 por elevación del inicial de 28 a 34 
pesetas diarias líquidas (reintegradas el 25 de junio de 1960 
según carta de pago número 11.458), 822,65 pesetas (en 
total, 3.979,38 pesetas), cantidad que podrá ser abonada 
al interesado con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo I, artículo 1.0, concepto 15, partida 65, del vigente pre­
supuesto. 

116. Abonar a don José Martínez Campos, operario 
del Servicio de Limpiezas, excedente desde el 16 de febrero 
último, las siguientes cantidades, devengadas y sin percibir: 
por dieciséis días del plus de carestía de vida (reintegrados 
según carta de pago número 6.947), 81,60 pesetas; por la 
parte proporcional de la media paga extraordinaria de! mes 
de abril, 473,76 pesetas, y po.r la parte proporcional de la 
ayuda familiar del mes de febrero, 265 pesetas (en total, 
831,36 pesetas), cantidades que podrán ser abonadas al inte­
resado con cargo a la partida 227 la primera y segunda 
cifras, y a la partida 228, la tercera cantidad; todas ellas 
del vigente presupuesto. 

117. Abonar a don Manuel Fernández Montero, ope­
rario del Servicio de Vías y Obras, la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de abril, no per­
cibida por estar disfrutando dos meses de licencia sin sueldo 
a partir del 1 de marzo último, que asciende a la cantidad 
de 447,88 pesetas, reintegrada por carta de pago núme­
ro 8.297, que puede tener aplicación a la partida 227 de! 
vigente presupuesto. 

118. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la reclamación previa interpuesta 
por don Antonio Alvarez Buhilla García, en la que interesa 
se le confirme como Topógrafo municipal, basándose en la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en 31 de marzo del año actual , en la 
que se estimó inadmisible su recurso, así como decretar e! 
cese inmediato de! mismo. 

119. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales doña 
María Cifuentes Fernández contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 20 de abril último, que des­
estimó su petición de reconocimiento de servicios anteriores, 
ya que como informa el Servicio Contencioso, se han de 
tener en cuenta los mismos fundamentos que sirvieron de 
base al acuerdo recurrido. 

120 a 122. Imponer, de conformidad con la propuesta 
del Instructor de los expedientes de responsabilidades admi­
nistrativas que se les ha seguido, las sanciones siguientes 
a los operarios del Servicio de Limpiezas que a continua­
ción se relacionan: 

A don Gregorio Gómez Morales, quince días de suspen­
sión de empleo y jornal como autor de dos faltas graves: 
una, de ausencia injustificada de! servicio, y otra, de irres­
petuosidad en acto de! mismo, calificadas en e! número 1, 
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apartado 2.°, del artículo 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

A don Gregario Tabares Plo, tres meses de suspensión 
de empleo y jornal como autor de falta grave de ausencia 
injustificada del servicio, siendo reincidente, contenido en 
el apartado 3.°, número 1, del mismo artículo 108. 

A don José Cordón Córdoba, un mes de suspensión de 
empleo y jornal como autor de una falta grave de defectuoso 
cumplimiento de sus funciones, contenida en el mismo ar­
tículo 108 del citado reglamento. 

Cultura 

123. Adquirir tres monedas de plata de Ceca madri­
leña y una medalla de oro, con destino al Museo Municipal, 
a don José de Iriarte Oliva; debiendo ser cargo el gasto 
que se origine, de 28,075 pesetas, a la partida 787 del vigente 
presupuesto. 

124. Adquirir treinta y ocho monedas (treinta y cinco 
de oro y tres de plata), con destino al Museo Municipal, 
a don José de Iriarte Oliva; debiendo ser cargo el gasto 
que se origine, de 62.300 pesetas, a la partida 687 del 
vigente presupuesto. 

125. Disponer que las calles de nueva formación del 
poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, pertene­
ciente al barrio de Los Rosales, del distrito de Arganzuela­
Villaverde, sean designadas con los nombres siguientes: 

Calle de Beniferri: empieza en la de Burjasot, 4, y ter­
mina en la plaza de los Pinaza. 

Calle de Burjasot: empieza en la carretera de Andalucía 
y termina en el campo. 

Calle de Godella: empieza en la de Burjasot, 10, y ter­
mina en el campo. 

Calle de Rocafort: empieza en la carretera de Andalucía 
y termina en la calle de Benimamet. 

Calle de Benimamet: empieza en la de Godella, 11, Y ter­
mina en el campo. 

Calle de Mo-ncada: empieza en la de Rocafort, 4, y ter, 
mina en el campo. 

Plaza de los Pinaza: entre las calles de Rocafort, Godella 
y Beniferri, al lado izquierdo de la carretera de Andalucía. 

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Cul­
tura propienda la denominación de varias calles del grupo 
de tipo social de Vallecas pertenecientes al barrio de Doña 
Carlota. El señor De Juana Movellán manifestó que estas 
calles se encuentran ya rotuladas y, consecuentemente, esti­
maba que debía indicarse este hecho a la Sección de Esta­
dística, por 10 que fué retirado para nuevo estudio el dicta­
men propuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

126. Aprobar un gasto de 28.192,70 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para realizar obras 
urgentes en el Internado de San Ildefonso, 

127. Aprobar un gasto de 67.500 pesetas, con cargo 
a las partida 469 y 439 del vigente presupuesto, para el 
suministro de calzado a los alumnos de los grupos y escue­
las municipales durante el presente año. 

128. Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de la 
adquisición de delantales blancos, con 'destino a los roperos 
escolares de los grupos y escuelas municipales de la capital 
y términos anexionados de los Carabancheles y Chamartín 
de la Rosa, para alumnos de humilde condición que asisten 
a dichas escuelas: 

Primero. Que se encomiende a la Comunidad de Reli­
giosas Mater Purísíma, de la Colonia de los Almendrales, 
la confección y suministro de los 90S delantales blancos 
para niños y niñas, de la nuestra señalada con el número 1, 
de las presentadas por dicha Institución, al precio unita-
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rio de 80 pesetas, para las tres tallas comprendidas ent 
los 65 y 95 centímetros, por considerar dicha oferta la m¡e 
conveniente a los intereses municipales, dada la calidad de~ 
género ofrecido y el precio señalado para su confección. 

Segundo. Que se conceda un plazo de sesenta días par 
l~ entrega de los delantales blancos objeto de este sumi~ 
mstro. 

Tercero. Que el suministro de que se trata comprende 
las tallas de niños y niñas que se determinan en el estudio 
formulado por el Vocal de la Junta y unido al expediente 
con las demás condiciones señaladas al efecto; y , 

Cuarto. Que la cantidad de 72.400 pesetas a que as­
ciende la adquisición de los 905 delantales anteriormente 
indicados sea cargo: las 37.440 pesetas, a la partida 469 del 
vigente presupuesto, y las restantes 34.960 pesetas, a la 
partida 439 del repetido presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, dándose a este suminis­
tro el carácter de urgencia que determina el artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local, dada la necesidad de 
dotar de esta clase de prendas a los roperos escolares que 
se mencionan. 

129. Abonar a Fomento de la Propiedad (S. A.) la 
cantidad de 894,72 pesetas, con cargo a la partida 538 del 
vigente presupuesto, importe del suministro de agua a los 
grupos escolares la Asunción de Nuestra Señora y San Juan 
de la Cruz durante el primer trimestre del año en curso; 
debiendo darse conocimiento de este gasto a la Comisión de 
Hacienda, de conformidad con lo establecido en la base 15 
de las de ej ecución del presupuesto. 

130 y 131. Aprobar dos gastos, de 15.520 y 3.125 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 462 de! 
vigente presupuesto, para reparación de mobiliario en e! 
grupo escolar Concepción Arenal y para el mismo fin en 
el de Tomás Bretón. 

132 y 133. Aprobar dos gastos, de 1.374,50 y 4.323,60 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 460 del 
vigente presupuesto, para suministro de útiles con destino 
al comedor escolar que funciona en el grupo República de 
Chile y _para el de persianas con destino a la escuela de la 
Colonia de las Margaritas (Canillejas). 

134. Aprobar un gasto de 155 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para suministro de 
una manga de riego con destino al servicio de limpieza en 
el grupo escolar Tirso de Molina (niños). 

135 a 137. Aprobar tres gastos, de 1.767, 6.000 Y 2.000 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de libros a la papelería N ebli, de la cal~e 
de Serrano, 80, con destino a los grupos y escuelas mum­
cipales, con motivo de la festividad de Navidad y Reyes 
Magos y que no fueron satisfechas a su debido tiempo por 
no haberse presentado a cobrar; para la adquisición de ma­
terial con destino a las clases de iniciación profesional que 
funcionan en el grupo escolar República de Chile (niñas), 
y para el mismo fin en el grupo escolar de niñas Isabel la 
Católica. 

138. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para proceder a una 
limpieza extraordinaria con motivo de obras realizadas. en 
el grupo escolar José Antonio (niños), de la calle de Matllde 
Díez, 19. 1 

139. Aprobar un gasto de 1.310 pesetas, con car~? a : 
partida 460 del vigente presupuesto, para reparaclOn d 
mobiliario en el grupo escolar de niños Carlos V. 1 

140. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a a 
partida 653 del vigente presupuesto, para que se c?nceda 
una ayuda económica al redactor gráfico del BOLETIN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, don Pablo Teresa, a fin de ~~ 
pueda adquirir un sonotone que precisa su hijo, alumno e 
Instituto Municipal de Educación. 1 

141. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a a 
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rtida 656 del vigente presupuesto, para que al igual que 
pa años anteriores se conceda una ayuda económica al Ins­
~ctor Jefe del Dispensario Médico Escolar de Madrid, por 
fa labor que realiza en pro de los escolares madrileños. 

142. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
la partida 652 del vigente presupuesto, para el centro cul­

:ural femenino de la calle del Olivar, 1, para costear los 
gastos que representa la preparación para estudios superio­
es de las alumnas del Internado y grupo escolar Palacio 
~aldés, así como de otras pertenecientes a familias econó­
micamente débiles de la referida zona escolar. 

143. Adoptar los siguientes acuerdos relacionados con 
la certificación número 3 de las obras de construcción del 
grupO ~sc?lar Padre Col ama, sito en la glorieta de Eolo, 
en CantlleJas: 

Primero. Que se abone al contratista de las menciona­
das obras el 50 por 100 del importe total a que asciende la 
certificación, o sea 355.783,53 pesetas, quedando el resto 
pendiente de abono hasta tanto ingrese el Ministerio de 
Educación Nacional en Arcas municipales las otras pese­
tas 355.783,53. 

Segundo. Que la indicada cantidad sea ca.rgo al cré­
dito consignado en la partida 56 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que para la aprobación del gasto de 14.231,34 
pesetas, importe del 4 por 100 del fondo de indemnización 
de la cantidad de 355.783,53 pesetas que corresponde satis­
facer a la Corporación, se remitan estas diligencias a la Co­
misión de Fomento, de conformidad con el informe emitido 
por la Intervención de Villa con fecha 16 de julio último. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente mes, proponiendo aceptar en parte la 
propuesta de la Comisión de Cultura para realizar con ca­
rácter benéfico dieciocho funciones teatrales de la comedia 
de Carlos Arniches Es mi hombre, habilitándose un cré­
dito de 144.000 pesetas éon cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, según informe verbal del 
señor Viceinterventor. 

145. Aprobar una moción de la Delegación de Bene­
ficencia y Sanidad proponiendo que, a fin de satisfacer las 
necesidades del Equipo Quirúrgico de Urgencia número 2 
de la calle del General Ricardos, se habilite un crédito de 
155.000 pesetas para atender hasta fin del corriente año 
las necesidades de material e instrumental quirúrgico, me­
dicamentos, ropa, mobiliario, alimentación de hospitaliza­
dos, material de limpieza y oficina y gastos varios. 

146. Aprobar una moción del Delegado de Beneficen­
cia y Sanidad proponiendo que a partir del 1 de julio del 
año actual el jornal de las tres domésticas asignadas al 
Equipo Quirúrgico de Urgencia número 2 sea de 34 pesetas 
diarias, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

147. Aprobar el acta de subasta de las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Paradisea, entre la carretera de Aragón y la calle 
de Argos, adjudicándola definitivamente a don Angel Sai­
nero Mora con la baja del 21,20 por 100 en el presupuesto 
de contrata. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, que el gasto de 25.000 pesetas aprobado 
~o~ la Comisión Municipal Permanente en 29 de julio 
ultImo para el premio instituído por este Ayuntamiento 
en el n Festival de la Canción de Benidorm, sea cargo a la 
partida 276 del capítulo II, artículo único-l.°, concepto l.0, 
del vigente presupuesto. • 

Se levantó la sesión a la una y cuarto de la tarde. 

8 de agosto de 1960 

Alcaldía Pre.idencia 
- En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartaqo. séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eugenio Martínez Cruz, para confitería y venta 
de fiambres en el Mercado del Pacífico, cajón número 2. 

Don Arsenio Alonso Lara, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 46. 

Don Norberto González Fernández, para venta de que­
sos y mantecas en la calle de Lavapiés, 40. 

Don Gregario Salvador, para pescadería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 175. 

Don Francisco Mosquera Cao, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón números 124 y 125. 

Don José Carmona Domínguez, para venta de papel 
y objetos de escritorio en la calle de José Antonio de Ar­
mona, 26. 

Don Francisco Meléndez Espada, para venta de mue­
bles de madera en la calle de Guzmán el Bueno, 22. 

Don Juan Joubar Monteux, para oficinas en Ía calle de 
Gaya, 102. 

Don Arturo Idoato Ortiz, para agencia de publicidad 
en la calle de García de Paredes, 78. 

Estudios e Investigaciones Industriales (S. A), para 
oficinas en la calle del General Sanjurjo, 44. 

Prefabricación y Contratas (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, 32. 

Doña Josefa Morales Cuenca, para venta de m~ebles en 
la calle del General Ricardos, 49. 

Doña Teresa Jurdados Arroyo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Pintos, 44. 

Doña Brígida Gil Castaños, para 1 peluquería de señoras 
en la calle de la Garganta de Aisa, 25. 

Marianton (S. A.), para venta ,de máquinas de coser, 
escribir, etc., en la calle de Gabriel Lobo, 5. 

Doña María Hernández García, para taller de sastre con 
géneros y alquiler de trajes en la calle de Fuencarral, 4. 

Don Jesús Martín Sanz, para camisería en la calle de 
Fuencarral, 10. 

Don Leónides Viejo González, para peluquería de seño­
ras en el paseo de la Florida, 29. 

Don Antonio Pastor Caro, para fotografía sin galería 
en la calle de Francisco Ricci, 12. 

Asesoramientos y Estudios (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Fernando el Católico, 17. 

Club Internacional del Disco y Tocadiscos, para edición 
y venta de discos, etc., en la calle de Fernando el Cató­
lico, 17. 

Doña Tomasa Bárcena 'Bustamante, para academia de 
peluquería de señoras en la calle de la Flor Alta, 6. 

Don José Arrieta Arrabarrena, para taller de relojero 
en la calle de Felipe Moratilla, 2. 

Don Hipólito Sanz Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de los Fueros, 11. 

Don Mariano Sanz Ramos, para clínica en la calle de 
Fernández de la Hoz, 30. 

Don Luis López Fernández, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Eduardo Benot, 3. 

Don José Labrador Gattoni, para venta de calzado en la 
calle de Elfo, 78. 

Don Pascual Tomás Reposo, para venta de libros en 
la calle de Esparteros, 11. 

Don Alvaro Barquín AbasC'al, para venta de hielo en 
la calle de Elfo, 78. 
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Don Raimundo Virumbrales Tamayo, para fotografía en 
el paseo de Extremadura, 100. 

Doña Juana García Pardo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Embajadores, 74. 

Don Primitivo Pedreño, para oficina de compraventa 
mercantil en la calle de los Algodonales, 35. 

Don Andrés Pastor Velasco, para despacho de recadero 
en la calle de la Batalla de Brunete, 11. 

Don Pedro Martín Burgos, para despacho de leche y 
huevos en el barrio de Simancas, 2 (bloque 2, número 5). 

Don Frutos Miguel Arranz, para mercería en la calle 
de Blasco de Garay, 41. 

Don Rafael Santos Coba, para tablajería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón números 28 y 29. 

Don Manuel Rodríguez, para casquería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 82. 

Doña Concepción Ramiro, para tablajería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 139. 

Don Cándido Fernández, para casquería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 166. 

Don Toribio González, para pescadería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón números 32 y 33. 

Don Senén Calvo Benítez, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo Franco, cajón número 59. 

Don Julián Brezo Torres, para venta de comestibles 
en el barrio de Simancas, tienda 2. 

Don José L. Sevillano, para casa de huéspedes en la 
calle de Bravo Murillo, 32. 

Don Otilio Simón Cerezo, para escuela automovilista 
en la calle de Bravo Murillo, 185. 

Doña Julia Martín Martín, para venta de camas de 
metal en la calle de la Bolsa, 2. 

Cafés Néctar (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Cristo de Lepanto, 4. 

Doña Victoria Villoldo Rodríguez, para mercería en la 
calle de Carnicer, 24. 

Don Feliciano Mingorance, para venta 'de artículos de 
limpieza en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Doña Epifania Sanz Rodrigo, para cacharrería en la 
calle de la Cabeza, 14. 

Don Eugenio Peña Peña, para oficina de alquiler de 
coches en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 115. 

Don Agapito Moreno Martínez, para venta de confeccio­
nes en la calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

Doña Teresa Muñoz. González, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Cea Bermúdez, 5. 

Almacenes Castilla (S. A.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de Carretas, 12. 

Terol y Caon (S. R. C.), para venta de calzado en la 
calle del Conde de Peñalver, 10. 

Masferrer (S. L.), para academia de peluqueros en la 
calle de Cervantes, 19. 

Don Renato Llores Martín, para oficinas en la calle de 
Carretas, 14. 

Minero Industrial Cantábrica (S. A.), para oficinas en 
la calle de Chueca, 6. 

Aura (S. L.), para domicilio social y fábrica de artículos 
de piel en la calle de Chueca, 6. 

Don Manuel Díez Pérez, para venta de maquinaria en 
la calle de Cañizares, 2. 

Fabricación de Automóviles Diesel (S. A.), para dele­
gación en la calle de Claudia Coello, 69. 

Distribución Diesel (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Claudia Coello, 69. 

Don Feliciano Salagaray, para taller de protésico dental 
en la calle de Chueca, 6. 

Secru (S. A.), para domicilio social en el paseo de la 
Castellana, 100. 

Distribución Diesel (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Castelló, 95. 
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Don Manuel Espinosa Ramiro, para taller de reparación 
de frigoríficos en la calle de Cavanilles, 7. 

Doña RosalÍa Rodríguez, para fábrica y venta de pata­
tas fritas en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 9. 

Don Rafael Meseguer Soto, para venta de comestibles 
en al avenida de Espinela, 6. 

Compañía Auxiliar Eléctrica Industrial, para venta de 
artículos de regalo en la calle de Embajadores, 55. 

Don Pablo Alba García, para taller de carpintero en 
la calle de Eduardo Marquina, 35 y 37. 

Don Luis Lizcano Martínez, para respostería y venta 
de fiambres en la calle de Eduardo Marquina, 13. 

Doña J oaquina López Sanz, para venta de libros rayados 
en la calle de Encarnación Oviol, sin número. 

Distribuidora de Especialidades Farmacéuticas, para do­
micilio social en la calle del Duque de Sesto, 23. 

Don Narciso Alvarez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Simancas, bloque 4. 

Don Segundo Hernández Pérez, para droguería en la 
calle de Emilio Ferrari, 67. 

Doña Josefa Asunción Guerrero, para droguería y per­
fumería en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Laboratorio F ; F. (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Duque de Sesto, 23. 

Don Víctor Zurdo López, para despacho de hielo en 
la calle de Dulcinea, 2. 

Don Carlos Martínez Fernández, para tienda de avisos 
de tinte en la calle de Bravo Murillo, 199. 

Don Pedro Miguel García Villamor y don Carlos Santos 
López, para taller de albarquero en la calle de Béjar, 57. 

Don José Herrero Rodríguez, para venta de materiales 
de construcción en la. calle de Benito López, 12. 

Don Julio García Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Cruz, 17. 

Don Manuel Riesgo Castro, para venta de relojes en 
la calle de Antonio Arias, 10. 

Doña Encarnación Martínez Dueñas, para mercería en 
calle de Antonio López, 152. 

Edificaciones Guzmán (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Alcalde López Casero, 14. 

Nivada Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Arenal, 4. 

Banco Mercantil e Industrial, para agencia urbana en la 
calle de Alberto Aguilera, 54. 

Don Félix Domínguez Recio, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 179. . 

Fundiciones del Cerro de la Plata (S. A.), para oficmas 
en la calle de Alcalá, 1. 

Borg Service (S. A. C.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Almirante, 10. 

Doña María Dolores Vázquez, para tienda de ultrama-
rinos en la calle de Antonio López, 7. . 

Distribuidora Peninsular de Cosmético, para fábnca de 
productos de tocador en la calle de Antonio Prieto, 56. , 

Don José García Torrejón, para taberna, como cambIO 
de nombre, en la calle de Calvo Sotelo, 4. 

Omniun Minero Latino (S. A.), para oficinas en la calle 
de Zorrilla, 2. , 

Doña María de L. A. Moréu Hurtado, para mercena 
en la calle de Villalar, 4. , 

Don José Rodríguez Sierra, para taberna, comO cambIO 
de nombre, en la calle de la Virgen del Val, 24. 

Doña Josefa García Barba, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de Fátima, 13. 

Don Andrés Valverdú Massoni, para venta de drogas 
en la calle de Ventura Rodríguez, 11. ~ 

" l' de senoras Don Cesareo Roman Uceda, para pe uquena 
en la calle del Talco, 62. . de 

Don Castor Acha Landa, para venta de. matenales . 
construcción en el paseo de los Talleres, 6 (Vlllaverde) , 
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Don Manuel Fernández, para venta de carnes y embu­
tidos en el Mercado del Generalísimo, cajón números 108 
y 109. 

Don Juan Sánchez Martín, para venta de comestibles 
frutería en la calle del Talco, 12. 

y Don Wenceslao Gilarranz Sanz, para bodega en la calle 
de Sancho Dávila, 15. 

Acisa (S. A.), para venta de accesorios de coches en la 
calle de San Mateo, 30. 

Don Jesús Hernández Sánchez, para venta de hielo en 
la costanilla de San Andrés, 4. 

Celso García (S. A.), para venta de ropas hechas en la 
calle de Serrano, 62. 

Nor (S. A .), para domicilio social en la calle de Serra­
no, 230. 

Don Faustino Asensio Martín, para abacería en la calle 
de San Francisco el Grande, 15. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la 
calle del Santuario, 62. 

Don Cayetano Fernández Fernández, para venta de co­
mestibles en la calle de Santoña, 10. 

Don Aquilino Porrero Bravo, para venta de calzado en 
la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Eduardo Teller Zarra, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de las Parrillas, I. 

Don Lorenzo Regalado González, para pescadería en 
la ronda de Segovia, 43. 

Novograp (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Sagasta, 24. 

Doña Eloísa López Fuertes, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Peña Prieta, 15. 

Doña Primitiva Medayo Palomar, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Preciados, 37. 

Don Luis Villén Bayo, para compraventa de antigüe­
dades en el paseo del Prado, 25. 

Don Juan Carrasco Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle del Pico Montáchez, 76. 

Don Antonio Ramos Portela, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Pinos Baja, 43. 

Doña Oliva V. Miranda González, para peluquería de 
señoras -en la avenida del Presidente Carmona, 2. 

Don Seoastián Martínez Pérez, para venta de comesti­
bles en la calle de Pedro Laborde, 20. 

Don Francisco Ureña González, para frutería en la calle 
de Pepita Barroso, 17. . 

Don Indalecio Bueno Verdasca, para despacho de hielo 
en la calle del Río, 6. 

Don Alfonso Sánchez Gómez, para frutería y huevería 
en la calle de los Reyes Magos, 6. 

Don José Ruiz Navajos, para frutería y verdulería en 
la calle de la Oca, 112. 

Don Cándido Soto Gueimonde, para venta de máquinas 
de coser en la calle del Olvido, 70. 

Don Casimiro Tello García, para almacén de materiales 
de construcción en la ronda de Toledo, 20. 

Doña Luisa Sagrado Treller, para peluquería de señoras 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Doña María Josefa Carrión, para despacho de pan y 
bollos en la calle de la Parra, 1. 

~on Mariano Díaz Blázquez, para carnicería y salchi­
c~ena en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
numero 63. 
d Don José Ruiz Cordones, para tablajería en el camino 
e las Animas, 14I. 

Doña Rosario Peydró Galicia, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Aragón, 123. 

l
Don Angel Martínez Lorente, para venta de motocicletas 

en a calle de Alejandro Sánchez, 14. 
t 11 Don Bernardo Morón Pérez, para compraventa de bo­
e as en la calle de Alejandro Sánchez, 77. 
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Don Vicente Villaverde, para peluquería de caballeros 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

Don José Olías Romero, para peluquería de caballeros 
en la calle de Alvarez Abellán, l. 

Doña María Iglesias Matos, para peluquería de señoras 
en la calle de Aquilino Domínguez, 6. 

Don Emilio Fernández Díaz, para mercería en la calle 
de Albino Hernández Lázaro. 

Don Vicente Tejedor Munilla, para depósito cerrado de 
materiales de construcción en la calle de Ascao, 40. 

Don Julio Pérez Prado, para mercería en la calle de la 
Alegría, 3. 

Don Eusebio Gómez Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bustarviejo, 39. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en 
la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 53, local 7. 

Don José M. Palacios Valentín, para taberna en la calle 
de Sambara, 163. 

Don Jesús Martín Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Morejón, 2. I 

Don Alberto Romera López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Palencia, 45. 

Doña Dolores Peña Abad, para pescadería en la calle 
de Tarrasa, 5. 

Doña Blasa López Díaz, para bodega en la calle de Val­
dezarza, 13. 

Don Manuel García Morán, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Berástegui, 52. 

Doña Dolores Delgado Gómez, para bar café en la Cava 
Alta, 5. 

Don Octavio Rovidarcht Collado, para venta de calza­
do, como cambio de nombre, en la calle de las Calatravas, 
número 9. 

Doña Manuela Quintana García, para salón de futboli­
nes en la calle de Antonio Pirala, 3. 

Don Gerardo Sánchez Comendador, para mercería en 
la carretera de Aragón, 17l. 

Don Francisco Cerezo Cerezo, para salón de billares 
en la avenida de la Albufera, 20. 

Don Aurelio Barajas Barral, para venta de hielo en la 
calle de la Bahía, 22. 

Don José Fulgencio Valero, para taberna en la carretera 
de Aragón, kilómetro 12,200. 

Don José Carrera Martínez, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo Franco, cajón número 167. 

Don Guillermo García Delgado, para venta de carnes y 
embutidos en el Mercado del Generalísimo Franco, cajón 
número 104. 

Doña Florencia Fernández Rivas, para depósito cerrado 
en la calle de Molina, 5. 

Don Angel García García, para bar en la calle de Anto­
nio Salvador, 85. 

Don Angel Menéndez Viladomat, para cacharrería en 
la calle de Amalia, 10. 

Don Emilio Gayo Cano, para taberna en el camino alto 
de San Isidro, 16. 

Don Joaquín Indalecio Cuello, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Alberto Aguilera, 47. 

Constructora Alsel (S. L.), para domicilio social en la 
carretera de Aragón, 72. 

Muelles Toledo (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 182. 

Don José Pérez Laorga, para agencia de publicidad en 
la calle de Arrieta, 7. 

Don Vitores Merino Rubio, para pescadería en la Co­
lonia de los Pinares del Rey (Hortaleza). 

Don Venancio Martín Barrio, pa.ra mercería en la calle 
de La Coruña, 1I. 

Doña Pilar Esteban Manrique, para droguería en la 
Colonia Velázquez, bloque 7, número 1. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalación de 
dos transformadores en la calle de Argumosa, esquina a la 
ronda de Atocha, sin número. 

Don Manuel Somoza Barajas, para taller de estampa­
ciones metálicas en la calle de la Fortuna, 28. 

Don José Olmo Vaquero, para carpintería mecánica en 
la calle de Hernani, 66. 

Don Francisco Lozano Navarro, para taller de manipu­
lado de papel en el paseo del Doctor Esquerdo, 16. 

Gogar (S. A), para taller mecánico de lavado y plan­
chado de ropa en la calle de José Ortega y Gasset, 38. 

Don Gabriel Gómez Pastrana Morales, para fábrica de 
artículos de piel en la calle de Francisco N avacerrada, 30. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A), para taller me-
cánico en el camino de Meneses, sin número. • 

Don Eloy Ania Pedrosa, para depósito cerrado en la 
calle de Juan Duque, 31. 

Don Eduardo Fernández Royera, para fábrica de por­
celanas en la calle de la Pasa, 4. 

Don Ramón Máuriz Rodríguez, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Joaquín María López, 28. 

Don Antonio Sánchez Garrido, para fábrica de rejillas 
en la calle de Teruel, 24. 

Don Angel Brasero Sánchez, para venta de tocino y 
jamón en la calle de las Palomeras, 43. 

Telas y Alfombras Españolas (S. A), para fábrica de 
alfombras en la calle de Santa Amalia, 2. 

DENEGACIONES 

Don León Jete Alonso, para instalar una minerva en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 43. 

Don Juan Pérez Hervás, para venta de comestibles en 
la calle de Manuel Romero, 23. 

Don Enrique Martí Herrero, para taller de carpintería 
en la calle de Francos Rodríguez, 70. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos en 
la calle del Pintor Rivera, 19. 

Madrid, 8 de agosto de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,,0l"I"I"I"I,'I,'I""'I,',,',,',,'I,',,"'·U'I".,·I,'U'II',,',,"'·U"'O" " "I"II',,'I,'I,'U'I,'U',,'''·1,'1"1""'1""""11'1"1"1""" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Vacantes en esta Corporación 117 plazas de Auxiliares 
administrativos, se reservan 59 a los efectos de la ley de 
15 de julio de 1952, y las 58 restantes se convocan a oposi­
ción, con arreglo a las bases y ntestionario que se publican 
a continuación, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 

29 de julio de 1960 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 58 plazas de Auxi­
liares administrativos, dotadas con el haber inicial de pese­
tas 16.000 anuales, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma 
y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
más una gratificación anual de 1.000 pese.tas, en la forma 
determinada en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
diciembre de 1956. . 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les corresponda, desempeñar, 
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bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les enco_ 
mienden en los distintos Negociados o Servicios, y aquello 
propios de sus conocimientos de mecanografía. s 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial ; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios femt;ninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser ~ol­
teras, deberán haber prestado el Servicio Social de la mUJer, 
o hallarse exentas de él. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con-
cepto de derechos, la cantidad de 40 pesetas. . 

Sexta. Las instancias, en las que deberán mamfestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada. ~~a de 
las condiciones que para tomar parte en la Op~Slc!On ~ se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo senar 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o ~or 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del reCibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado 40 pesetas en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas norma­
les de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles: ~on­
tados a partir del siguiente al en que aparez~a e~ u1tlm~ 
de los anuncios de la convocatoria que se pubhcar~n. en

d 
1 

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oftcwl e 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 
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En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno d: ellos, aun cuan,do concurran en el intere­
ado circunstancIas comunes a mas de uno. 

s Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán e! 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspodiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que' se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado f) de la base quinta ante la Comisión Médica 
que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exc1uídos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Secre­
tario general de la Corporación, un Profesor de Mecano­
grafía, designado por e! Director del Centro oficial a que 
pertenezca ; un Maestro de primera enseñanza, el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local y e! 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
todo lo referente a los aspirantes a plazas reservadas; Secre­
tario, un funcionario administrativo, salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tíll Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se 
puedan verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

1.0 Este ejercicio constará de las siguientes pruebas: 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un trozo de cas­

tellano elegido o redactado por el Tribunal, que será dictado 
de viva voz. 

. b) Desarrollo, por escrito, de un tema señalado por el 
Tnbunal, con amplia libertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no sólo la aptitud de 
l?s opositores en relación con la composición gramatical, 
Stno también su práctica y redacción; y 

~) Resolución de dos problemas de Aritmética mer­
cantIl elemental, que podrán versar sobre operaciones fun­
damentales con números enteros, fraccionarios y decimales, 
quedando inc1uídos potenciación y raíz cuadrada, tantos, 
porporcionalidad, regla de tres simple y compuesta, repartos 
roporcionales, sistema métrico decimal, medidas antiguas 
e u~o generalizado, interés y descuento simple. Se cali­

ficara la exactitud del cálculo, el procedimiento seguido para 
Su planteamiento y desarrollo y la claridad del guarismo. 

. 2.° Consistirá en escribir a máquina, durante quince 
trllnutos, copiando el texto que el Tribunal facilite, elegido 
entre disposiciones publicadas en periódicos oficiales. Se ca-
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lificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de 
10 copiado y la corrección que presente el escrito. La velo­
cidad no será inferior a doscientas pulsaciones por minuto. 

3.° Contestar oralmente, en el tiempo máximo de quin­
ce minutos, tres temas designados por sorteo: dos, entre 
los 28 primeros del programa que se inserta a continuación 
de estas bases, y uno, de los restantes; y 

4.° Este ejercicio consistirá en cumplimentar acuerdos 
o decretos de carácter municipal. 

Décimotercera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntudción real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas de este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de 58, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y de! Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

e) Los aspirantes femeninos deberán presentar la opor­
tuna certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la mujer, o hallarse exentas de él, y la fe de sol- . 
tería. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta-
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¿ión, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe­
rida anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, quedando en situa­
ción de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Madrid, 1 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 
1. Idea general de la organización políticoadministrativa es­

pañola. 
2. La Administración Centra1.-Ministros, Subsecretarios y Di­

rectores generales. 
3. El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección General de 

Administración Loca1.-El Servicio de Inspección y Asesoramiento. 
4. El Instituto de Estudios de Administración Loca1.-Nociones 

sobre su carácter, organización y funciones, 
5. El Ministerio de Hacienda. 
6. Delegados de la Administración Centra1.-Especial referencia 

a los Gobernadores civiles. 
7. Entidades provinciales. - Diputaciones. - Mancomunidades y 

Cabildos en las islas Canarias. 
8. Entidades municipales.-Ayuntamientos: El Pleno, la Comi­

sión Permanente. 
9. La figura del Alcalde: Su triple carácter.-Tenientes de Al­

calde. 
10. La representación ciudadana.-Concejales y Diputados pro­

vinciales.-Elecciones: Requisitos para ser elector y elegido. 
11. Las Juntas vecinales y los Alcaldes pedáneos.-Alcaldes de 

barrio. 
12. La coordinación de actividades de las Corporaciones locales. 

Mancomunidad de Diputaciones, Comisiones provinciales de Servi­
cios Técnicos, Mancomunidades Sanitarias provinciales, Mancomuni­
dades y agrupaciones intermunicipales. 

13. Política social del nuevo Estado.-El Ministerio de Trabajo 
y sus Delegados. 

14. Protección a la familia.-Subsidio familiar.-Ayuda y plus 
familiar. 

15. Previsión socia1.-Seguros sociales y Montepíos Laborales. 
16. La organización jurisdiccional española.-El Tribunal Su­

premo.-Jurisdicción civil y crimina1.-Jurisdicción contenciosoad­
ministrativa.-Jurisdicciones especiales. 

17. Competencia municipa1.-0bligaciones mínimas. 
18. Competencia provincia1.-0bligaciones mínimas. 
19. Obras y Servicios provinciales y municipales.-Formas de 

gestión de los Servicios. 
20. Servicios delegados de la Administración Central. . 
21. El procedimiento administrativo en las Corporaciones loca­

les.-Registro de documentos.-Expedientes.-Comunicaciones y no­
tificaciones. 

22. El personal de las Corporaciones locales. - Funcionarios: 
N ombramiento y situaciones administrativas. 

23. Deberes y derechos de los funcionarios.-Régimen discipli­
nario: Faltas, sanciones y procedimiento. 
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24. Las Haciendas locales.-Idea general de los ingresos m . 
cipales y provinciales. UlU-

25. Patrimonio provincial y municipa1.-Bienes y sus clases. 
26. Los presupuestos.-Presupuesto ordinario y presupuestos 

traordinarios.-Presupuesto especial de Urbanismo. ex-
27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
28. Contabilidad de las Corporaciones locales. - Rendición de 

cuentas. 
29. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Secretaría.-Secciones, Negociados y Servicios de que se compone. 
30. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Intervención.-Secciones, Negociados y Servicios de que se compone. 
31. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Depositaría.-Referencia de los restantes Servicios municipales. 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS 
CIVILES 

Queda autorizado el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para proveer, mediante la presente convocatoria 
las 58 plazas de Auxiliares administrativos a que la mism~ 
se refiere. 

Madrid, 13 de agosto de 1960.-El Coronel Secretario 
general (firma ilegible).-Sello. Presidencia del Gobierno. 
Sección Junta Calificadora de Destinos Civiles. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de agosto de 1960 

Abonar a doña Antonina de Mingo de la Peña, viuda del Oficial 
técnico de Intervención don Manuel García de la Cámara, con el 
que no convivía, los gastos de enterramiento, funeral y recordatorios, 
importante 2.120,73 pesetas, habiendo tenido lugar la defunción en 
27 de mayo del presente año. 

Abonar a los hijos y herederos de doña Perseveranda Capel, 
doña Antonia y don Julián García-Villaraco Capel, las cantidades 
devengadas por pensión y no percibidas por aquélla, que importan 
138,88 pesetas, correspondientes a la paga extraordinaria de abril 
último, por haber fallecido el día 5 del mes citado. . 

Abonar a 105 hijos y herederos de doña Julia Fernández Rodrí­
guez, los menores José Luis y Francisco Javier Corrales Fernández, 
representados por su tutor, don Catalino Avezue1a Corrales, las can­
tidades devengadas por pensión y no percibidas por aquélla. 

Conceder a doña Mercedes Carrascosa Cej as, viuda de don 
Eduardo Varela de Seijas Ramírez, Médico jubilado, la pensión 
vitalicia de 4.037,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Asunción Sedano de Dios, viuda de don José 
de Llaguno Pascua, Técnicoadministrativo de Secretaría, la. pensión 
vitalicia de 25.574,25 pesetas anuales. 

Conceder a doña Magdalena Barreno González, viuda de don 
Alfredo García Menéndez, Jefe de Sección jubilado, la pensión vi­
talicia de 111.568,10 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosario Balzoba Arrillaga, viuda de don Eduar­
do Esteve Monasterio, Arquitecto Jefe de División, la pensión vita­
licia de 24.919,21 pesetas anuales. , 

Conceder a doña Gregoria Arroyo Lacuesta, viuda de don Jase 
Luis Gil González, Guardia de Policía Municipal, la pensión tem-
poral de 3.437,50 pesetas anuales y por ocho años. . 

Conceder a doña Matilde Blasco Costa, viuda del Oficial téc01~­
administrativo, destituído, don Antonio Pascual Mira, la pensión Vi-

talicia de 3.333,33 peset~s anuales.. .. .' ador 
Conceder a doña Pilar Lluve Barnopedro, hiJa del Llquld. al" 

de Arbitrios, jubilado, don .Mateo Lluve, Heredia, la pensión vtt 1-

cia de 3.375 pesetas anuales. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva m la sesión celebrada 
el día 4 de agosto de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de na­
talidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que se 
relacionan a continuación: 

Don José Aguilar Monforte, operario de Parques y Jardines. 
Don Antonio Alfonso Degea Ruiz, operario de Limpiezas. 
Don José Alonso González, Desinfector camillero del Laborato­

rio Municipal. 
Don Daniel Calzado Fernández, Lavacoches de Talleres Genera­

les Y Transportes. 
Don Alfonso Cuadros Palomares, operario de Limpiezas. 
Don Joaquín Ezquerro Yarnoz, operario de la Dirección de Vías, 

Circulación y Transportes. 
Don Eulogio Fernández Fernández, operario de Talleres Gene-

rales y Transportes. 
Don Basilio F ernández Torres, operario de Limpiezas. 
Don Julio Flores Parra, operario de Limpiezas. 
Don Valentín Gallego Ovej ero, operario de Limpiezas. 
Don Magdaleno García Rodríguez, operario del Matadero Mu-

nicipal. 
Don Nicolás Gil Pardo, operario de Limpiezas. 
Don Juan Gómez Carmona, operario de Alumbrado. 
Don Rufino Gómez López, operario de Limpiezas. 
Don Domingo González Báez, operario de Limpiezas. 
Don Tomás González Martínez, operario de Limpiezas. 
Don Bernardo González Moratilla, operario de Limpiezas. 
Don José González Ortega, Mozo de la limpieza de Casas Con­

sistoriales. 
Don Domitilo Gutiérrez Salamanca, operario de Limpiezas. 
Don Manuel H ermoso H errero, operario del Matadero Muni­

cipal. 
Don David H urtado Gutiérrez, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Luis Leoz Delgado, Conductor mecánico de Talle­

res Generales. 
Don Gonzalo López Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Ramón de Lorite Alcázar, operario de la Dirección de Obras 

Sanitarias. 
Don Antonio Lorenzo Vidal, operario de Talleres Generales. 
Don Sebastián Martín Alonso, operario de Limpiezas. 
Don Miguel Martín Chapa, operario de Limpiezas. 
Don Fernando Martínez Caballero, operario de Limpiezas. 
Don Angel Martínez Miño, Mozo operario en la Residencia de 

Cercedilla, en el Colegio de la Paloma. 
Don Manuel Martínez del Río, operario de Vías y Obras. 
Don Antonio Martínez Villarroel, operario del Matadero Muni-

cipal. 

Don Epifanio Matamala Egido, operario de Parques y Jardines. 
Don José Molina Chodán, operario de Limpiezas. 
Don Julio Monje Hidalgo, operario de Limpiezas. 
Don Andrés Monzón Jiménez, Peón de Vías y Obras. 
Don Pedro Nieva Berna!, operario de Limpiezas. 

. Don Eusebio Pascual Briongos, Mozo sanitario de la Beneficen­
CIa Municipal. 

S 
?on. Alfonso C. Pérez Avila, operario de la Dirección de Obras 

aUltanas. 

Don Miguel P rieto Nieto, Camillero desinfector. 
L Don J~an Manuel Redondo Bedoya, Camillero desinfector del 
aboratono Municipal. 

Don Rafael Ruiz Muñoz, operario de Parques y Jardines. 
Don Pedro Sales López, operario de Limpiezas. 
Don Emilio Saugar García, operario del Matadero Municipal. 

7 O Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 
. 00 pesetas a cada una : 

11 Doña Amparo Díaz Higuera, viuda del operario del Matadero 
unicipal don Benito Ruiz Ortiz. 

"8 de agosto de 1960 

Doña Carmen Leno Madurga, viuda del operario del Matadero 
Municipal don Santiago Sánchez Merchán. 

Doña Ambrosia López Hernández, viuda del operario de Par­
ques y Jardines don Norberto E. Hernández Castreño. 

Doña Hortensia Sariego Tanda, viuda del Lavacoches don Aga­
pito Martínez Moreno. 

Doña Basilia Serrano López, viuda del operario de Limpiezas 
don Eufrasio Moreno Lorente. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

3.702,60 pesetas, a don Francisco Calvo Hernando, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

3.330 pesetas, a don Francisco Jiménez Manrique, Mozo de Ta­
ller de Artes Gráficas Municipales. 

3.060 pesetas, a don Siro Jiménez Muñoz, Vigilante de Mercados. 
3.702,60 pesetas, a don Manuel Martínez Gómez, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Tomás Merino Navacer;ada, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
3.703,50 pesetas, a don Demetrio Moreno Alonso, operario de 

Parques y Jardines. 
3.060 pesetas, a don Gregorio Parrilla Martínez, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Carlos Yáñez Medina, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
Quedar enterada de que, a virtud del acuerdo de carácter general 

adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de socorro 
por lutos y mesada: 

7.407 pesetas, a doña Rafaela Millán Criado, viuda del operario 
de Cementerios don Luciano Aparicio Juzgado. 

7.407 pesetas, a doña Patrocinio Piñeiro Jiménez, viuda del ope­
rario de Cementerios don Ubaldo Villalba Castillo. 

Conceder a don Joaquín Sada Moreno, Auxiliar administrativo 
contratado que presta servicio en la Contaduría del Montepío, una 
gratificación de 500 pesetas, por una sola vez, en atención a los tra­
bajos extraordinarios realizados fuera de la jornada normal. 

De conformidad con lo dispuesto por la disposición adicional 
cuarta del reglamento, se acordó: 

Conceder a don Gabriel Luengo García-Ballesteros, padre de 
doña Ambrosia Luengo García-Mochales, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, la pensión vitalicia de 4.129,06 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Basilia Serrano López, viuda de don Eufrasio 
Moreno Lorente, operario del Servicio de Limpiezas, la pensión de 
6.046,22 pesetas anuales. 

Conceder a doña Hortensia Sariego Tanda, viuda de don Agapito 
Martínez Moreno, Lavacoches de Talleres Generales, la pensión de 
6.134,73 pes6tas anuales. 

Conceder a doña Carmen Leno Madurga, viuda del operario del 
Matadero don Santiago Sánchez Merchán, la pensión de 7.628,50 pe­
setas. 

Conceder a doña Ambrosia López Hernández, viuda de don N or­
berto E . Hernández Castreño, operario de Parques y Jardines, la 
pensión de 2.190 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amparo Díaz Higuera, viuda del operario del 
Matadero Municipal don Benito Faustino Ruiz Ortiz, la pensión de 
7.628,50 pesetas anuales. 

Solicitado por doña Maximina Fernández González, viuda del 
operario afecto a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
don Edmundo Raimundo Vázquez Crespo, fallecido el día 8 de di­
ciembre de 1946, pensión y el socorro para lutos por el Montepío 
Obrero, y resultando de las actuaciones practicadas que dicho ope­
rario fué jubilado por acuerdo del Ayuntamiento en sesión celebrada 
en 25 de octubre de 1935, 'fecha ésta que, al igual que la de su falle­
cimiento, son con mucho anteriores a la creación de este Montepío, 
se acordó la denegación de la petición formulada, 

Solicitado por el Conductor de Talleres Generales y Transportes 
don Antonio Martín Martín el premio de natalidad por un hijo na­
cido el día 28 de junio último, y resultando que su ingreso en el 
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Servicio y afiliación al Montepío 10 fué en 26 de octubre de 1959, 
o sea que no llevaba el año de mínima antigüedad en su afiliación 
que determina el artículo 20 del reglamento, se acordó participar al 
interesado no tiene derecho a la prestación que solicita. 

Solicitado por doña María Herranz Gamella, viuda del operario 
del Servicio de Limpiezas don Manuel Varea Pardo, fallecido el 
día 20 de octubre de 1957, pensión por el Montepío Obrero, y resul­
tando de las actuaciones practicadas que por acuerdo de la Comisión 
Ej ecutiva del mismo de 11 de diciembre de 1957 se le concedió, de 
conformidad con 10 establecido en el entonces vigente reglamento 
y teniendo en cuenta el tiempo de tributación a dicho Montepío, que 
10 fué de cinco años, nueve meses y veinte días, la cantidad, por una 
sola vez, de 11.580 pesetas, se acordó participa~ a la interesada la 
denegación de la nueva petición formulada, ya que los derechos 
que fueron causados por su esposo en el Montepío Obrero le fueron 
abonados en su totalidad. 

* * * 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 4 de agosto de 1960 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de julio 
último, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de julio .......... . 15.465.269,25 57.500.500 

Ingresos ............ .. .... .. .................... . 2.271.440,28 
Compra de valores .......... ................ . 45.000 

17.736.709,53 57.545.500 

Pagos ..... .. ...... ......... . .... .. .. _. ........ . .. 139.550,54 

Existencia en 1 de agosto ...... .. 17.597.158,99 57.545.500 

* * * 

ANUNCIOS 

Estándose tramitando en este Ayuntamiento de Madrid expe­
diente de cambio de afectación de dominio público a patrimonial del 
terreno municipal, de una superficie de 1.848,50 metros cuadrados, 
que está destinado a parque público y situado en la nueva rampa de 
acceso en la calle del Marqués de Urquijo a la carretera de Madrid 
a La Coruña, a espaldas de la ermita de San Antonio de la Flo­
rida, distrito municipal de la Latina, lindando al Sur, en dos rectas 
de 10,50 y 19 metros, con terrenos de la Renfe; al Este, en recta de 
92 metros, con terrenos de la misma entidad; al Oeste, en dos líneas 
de 28 y 82 metros, la primera con la nueva rampa de acceso de la 
calle del Marqués de Urquijo a la carretera de Madrid a La Coruña 
y la segunda con terreno del Parque del Oeste, de donde se segre­
ga, y al Norte, carece de linderos por ser el punto de unión de los 
linderos Este y Oeste, para ser cedido a la Red Nacional de los Fe­
rrocarriles Españoles para ampliación de sus instalaciones, en cum­
plimiento de 10 prevenido en el artículo 8.° del reglamento de Bienes 
de las Entidades locales de 27 de mayo de 1955, se somete a infor­
mación pública la alteración de la calificación jurídica del expresado 
terreno, cuyo expediente estará de manifiesto en esta Secretaría, en 
el Negociado del Patrimonio Municipal, de la Sección de Hacienda, 
plaza de la Villa, número 4, durante el plazo de un mes, a que el 
mencionado artículo hace referencia, a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 determinado en el párrafo segundo del 
artículo 790 de la vigente ley de Régimen local, quedan expuestas 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de 
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quince días hábiles, a partir de la publicación de e.ste anuncio e 1 
Boletín Oficial de la Provincia, la cuenta general del presupu n e 
ordinario de 1959 y la de Administración del P atrimonio car esto 
pondiente al mismo ejercicio económico, con sus justificantes re~_ 
d " 1 . .. 1 d' y a ocumentaclOn comp ementana, como, aSlITusmo, e Ictamen emitid 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el / 
29 de julio último. Durante el plazo expresado podrán formula la . rse, 
por los que se consideren afectados, los reparos y observaciones q 

. "d ' ue estimen oportuno, y que seran sometl os en su dla a conocimiento 
y resolución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrónica Textil 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de fabricación y 

montaje de equipos electroimpulsores en la casa número 36 de la 
calle de Seco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pons 
Torres proyecta ampliar su imprenta de la casa número 133 de la 
calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Brazal 
León proyecta establecer un bar con tres mesas en la casa número 1 
de la calle de las Fuentes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * *" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
García González proyecta establecer un horno hormiguero en una 
casa sin número del camino de los Ganapanes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín de.~as 
Heras Fernández proyecta establecer una trapería, como renovaclon, 
en la casa número 68 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

eX~o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
: presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Torréns 
Fernández proyecta establecer un taller de monturas para gafas en 
la casa número 18 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Martínez 
García proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de la Sierra del Cadí (Puente de 
Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dieha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Do­
mínguez Orgaz proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 14 de la calle de Gilena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el -tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-·P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio M. del 
Corral Rodríguez proyecta establecer un garaj e y una oficina de 
contratación de automóviles de alquiler en la casa número 39 de la 
calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mada Rubio 
Soriano proyecta establecer un garaje, como cambio de nompre, en 
la casa número 47 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~POndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;lnO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
I Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 

e Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

• • • 

8 de agosto de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Arellano 
López proyecta establecer una carbonería en la tienda número 6 del 
sector B de la barriada de San BIas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c-""<pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

• * • 
En ' cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Regino Her­
nanz del Pozo proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 1 de la calle B (barrio de Simancas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benita del 
Pozo Hernanz proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 11 de la calle de Gilena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ba­
llesteros Risco proyecta establecer un taller de reparación de la 
parte eléctrica del automóvil en la tienda número 25 del Mercado 
de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico So­
riano RevilIa proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 16 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Cabra 
Lafuente proyecta establecer un almacén de compraventa de papel 
usado en la casa número 6 de la calle de Mariano Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

'" * ,. 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pelayo Herrero 
Cámara proyecta establecer una chatarrería en la ca6a número 5 de 
la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRO<;ERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rafaela Re­
quena Borrás proyecta establecer un garaje en la casa número 40 de 
la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

. * * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Vidal 
Sapire proyecta establecer un almacén de venta de papel usado en la 
casa número 68 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1960.-·P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Fermina Gar­
cía Domingo proyecta establecer una chamarilería, como renovación, 
en la casa número 14 de la calle de las Provisiones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Felipe y don 
J ulián Pastor González proyectan establecer una cafetería y paste­
lería en la casa número 28 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. n 

Madrid, 8 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Ramos 
Vargas proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 42 
de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 8 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * ,. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Maca­
rino Conde proyecta establecer un taller de tintorería en la casa nú­
mero 12 de la calle de Fomento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1960.--P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mo­
rales Esteban proyecta establecer un bar, como ampliación de taber­
na, en la casa número 2 de la calle de Gómez 'de Mora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

'" * '" 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de 

. . l ' . t Y a efec-Palafox, se pone en general conOCImIento, en cump Imlen o 
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en. pro o en contra de la citada inclusión pueda ale~~r 

. . t on aportaclOn ante este AyuntaInlento lo que tenga por convemen e, c , 
. . 1 1" de ocho dlas o propuesta de las pruebas periCIa es, en e termmo l 

b 1 I b" d ho días de a siguientes a aquel en que aca e e pazo, tam len e oc '. 
. 1 h d' .' ntes a partir exposición del presente, o bIen en os oc o las SlgUle 

. 1 B' AYUNTAMIENTO de la publicación de este anuncIO en e OLETlN DEL 
DE MADRID. l 

Madrid, 6 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario genera, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

======================================= 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de enero de 1961 

==========~=========================== 
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